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Á L A S C O R T E S 

E n cumplimiento de lo dispuesto en él art. 12 de l a L e y de 8 de 
Septiembre de 1907 sobre colonización y repoblación interior, el 
Gobierno presenta esta Memoria de la aplicación de tal L e y 
desde la fecha de su promulgac ión hasta el día 31 de Diciembre 
del pasado año. 

Por Rea l Decreto de 10 de Octubre de 1907 fué nombrada la 
Junta Central á que se refiere el art. 6.°, encargada por el mismo 
de la aplicación y real ización total del pensamiento que informa 
la L e y . E l nombramiento se hizo á favor de los Sres. Duque de 
Mandas, como ex Ministro, Presidente; D . F e r m í n Calbetón y 
D . Eduardo Sanz y Escar t ín , como Senadores; D . Celedonio Ro-
dr igáñez y D . L u i s Redonet, como Diputados á Cortes; los seño
res Directores generales de Agricul tura y Contribuciones; don 
Pedro Ávi la y D . José Secall , como Ingenieros de Montes; D . Ra 
fael Janin i y D . Víc to r Lobo, como Ingenieros agrónomos , y el 
S r . Vizconde de E z a y D . Pedro Moreno Rodr íguez , como re 
presentantes designados por el Instituto de Reformas Sociales. 
Es ta Junta, que ce lebró su primera sesión el día 4 de Noviembre 
de 1907, ha venido funcionando hasta el día á que alcanza esta Me
moria, sin otras mudanzas en su personal que la sust i tución, por 
renuncia, del Sr . Janini por D . Enrique Alcaraz , en 20 de Marzo 
de 1908, y la de D . Pedro Moreno Rodríguez, que falleció el 27 de 
Mayo del mismo año 1908, por D . Francisco Mora Méndez, desig
nado en 16 de Julio siguiente por el Instituto de Reformas Socia
les. E l nombramiento de D . Mariano Ordóñez para la Di recc ión 
general de Agr icu l tura aumentó de hecho en uno el n ú m e r o de 
Sres. Vocales, por haber venido teniendo hasta entonces el señor 
Vizconde de E z a el doble ca rác t e r de Director general de A g r i 
cultura y Vocal representante del Instituto de Reformas Sociales. 
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Ha celebrado la Junta 43 sesiones desde el indicado día 4 de 
Noviembre de 1907, en que se reun ió por primera vez, hasta el 
día 22 de Diciembre de 1908, en que ce lebró su últ ima reunión del 
año pasado. E n la primera sesión se acordó proceder á la redac
ción del Reglamento, des ignándose para ello una ponencia com
puesta por los Sres . Calbetón, E z a , Lobo y Secall , que en la junta 
de 12 de Noviembre dió cuenta de su trabajo, cuya discusión em
pezó en l a del 19 y se t e rminó en cinco sesiones, con la aproba
ción definitiva acordada en 5 de Diciembre de 1907. Por Rea l De
creto de 13 del mismo mes (Gaceta del 14) fué aprobado el Regla
mento con el c a r á c t e r de provisional; y , en cumplimiento del ar
tículo 11 de la L e y , se remi t ió en audiencia a l Consejo de Estado, 
que evacuó l a consulta aprobándole en su totalidad, con las solas 
adiciones de un art. 32, en el que se determina que, contra los 
acuerdos de la Junta Central en materia que sea declaratoria de 
derechos de ca rác te r administrativo, pod rán los interesados re 
cur r i r en alzada, en el t é rmino de treinta días, ante el Ministerio 
de Fomento; y de un ar t ículo adicional, en el que se prescribe l a 
necesaria revis ión del Reglamento por quinquenios, completán
dole con los preceptos que reafirmen el estado de derecho inicia
do por la L e y reglamentada. Por Rea l Decreto de 13 de Marzo 
de 1908, publicado en la Gaceta del 15, íué aprobado y sancionado 
el Reglamento definitivo en la forma propuesta por el Consejo de 
Estado. Se inserta el Reglamento en el Apéndice primero de esta 
Memoria, y en él v e r á n las Cortes que los extremos de más im
portancia no consignados en l a L e y , que la Junta tuvo que abor
dar y resolver como materia reglamentaria, fueron la fijación del 
número mínimo de familias, y l a de te rminac ión del número y c la
se de edificios comunales y peculiares de cada familia de que ha 
de constar toda Colonia. F u é empeñada la discusión en el seno de 
la Junta entre las dos tendencias que desde el primer momento 
se manifestaron sobre el primer tema, patrocinadora la una de la 
conveniencia de que las familias fuesen muchas, 20 ó 30 á lo me
nos; sostenedora la otra de la necesidad de reducir el número 
todo lo posible para que se pudiesen colonizar más terrenoSj toda 
vez que la mala calidad de la mayor parte de los enajenables, no 
enajenados, había de traer consigo la precisa adjudicación de 
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gran número de hec t á r ea s á cada colono, con la consiguiente 
limitación del n ú m e r o de familias que cupiesen en l a extensión 
total. P ro spe ró este segundo criterio, y fijó la Junta en 10 el m í n i 
mum de familias colonizadoras, sin rebajarle aún más (como 
algún S r . Vocal deseaba), por creerse que el buen funcionamiento 
dé las Colonias con sus respectivas Cooperativas exigen esa míni
ma concurrencia. E n lo que se refiere á las construcciones comu
nales y privadas, adoptó la Junta el criterio que l levó al Regla
mento de exigir con el primer carác te r , aunque sólo en el caso de 
que la Colonia se encuentre á más de 3 ki lómetros de poblado, ó 
de que el desarrollo y necesidades de ella lo requieran: 1.°, capilla 
y casa del capellán; 2.°, escuela y casa del maestro; 3.°, a lmacén, 
sala de juntas y casa del capataz guardaa lmacén ; 4.°, hornos y 
demás edificios de aprovechamiento colectivo. Y con el c a r á c t e r 
particular, las casas-viviendas de los colonos, con sus correspon
dientes anejos de cuadra ó establo, cobertizo para los aperos de 
labranza y estercolero. 

Desde su primera sesión, y alternando siempre con los d e m á s 
asuntos del orden del día, vino la Junta examinando, estudiando y. 
tomando acuerdo, previa ponencia en los casos difíciles, sobre 
instancias que se le dirigieron hasta en número de 326. De éstas , 
149 es tán suscritas por un solo individuo; 34, por m á s de uno y 
menos de diez; 125, por diez ó más ; 3, por Sociedades, y 15, por 
Ayuntamientos. De ellas, 15 (12 individuales y 3 colectivas) pedían 
l a concesión de terrenos, alegando alguno de los grupos solicitan
tes que p a g a r í a sus lotes; 39 (35 colectivas y 4 de Ayuntamientos) 
solicitaban el reparto de terrenos enajenables entre los vecinos; 
10 (2 individuales y 8 colectivas), la instalación de Colonias en te
rrenos de utilidad pública; 41 (4 individuales, 33 colectivas, 1 de 
Sociedades y 3 de Ayuntamientos), la instalación de Colonias en 
los montes que los propios solicitantes designaban; 31 (5 ind iv i 
duales y 26 colectivas), la concesión de lotes en la Colonia que se 
fundase en el «Coto de l a S ier ra de Salinas», en Vi l lena (Alicante); 
9 (las 9 individuales), la de lotes en las Colonias que se fundasen 
en l a provincia de Ciudad Real ; 6 (las 6 colectivas), lotes en las 
Colonias que se hiciesen en Jaén ; 147 (113 individuales y 34 colec
tivas), lotes en cualquiera de las Colonias que se funden; 12 (4 in -



dividuales, 3 colectivas, 2 por Sociedades y 3 por Ayuntamientos), 
con var ias pretensiones, de alguna de las cuales se dirá algo en
seguida. Sobre esas distintas instancias, después de detenido es
tudio en cada caso, tomó la Junta Central los siguientes acuerdos, 
que fueron comunicados á los solicitantes: 

Fueron denegadas las peticiones de terrenos y repartos de ó 
para familias aisladas. Se denegó asimismo la colonización de 
montes de utilidad pública, á excepción del «Algaida», de San lúca r 
de Barrameda, pues sólo pueden destinarse á tal fin en virtud de 
circunstancias especial ís imas que sólo en el citado se dan, y por 
el procedimiento que señala el a r t í cu lo adicional de la L e y , que 
h a b r á de seguirse con el «Algaida» cuando á su colonización se 
proceda. Se denegó también la colonización de terrenos que por 
sus condiciones forestales, de extensión, geológicas , etc., no se 
prestan para el cultivo ó para la ins ta lación del mínimo regla
mentario de diez familias. Se desestimaron las instancias no firma
das por el número de vecinos que previene la L e y en las preten -
didas colonizaciones de terrenos de los Ayuntamientos y las que 
no alcanzaron la renuncia del canon por parte de los mismos 
Ayuntamientos interesados. Y se desestimaron asimismo, por úl
timo, todas las solicitudes que no encajaban dentro de los precep
tos legales y reglamentarios ó eran completamente ex t rañas á los 
fines de l a obra colonizadora que se ensaya. Á las peticiones de 
lotes en Colonias determinadas ó indeterminadas, se contestó en 
la forma suspensiva y condicional que requieren la necesaria 
libertad de acción de la Junta en el momento de elegir las familias 
de los colonos; el orden de preferencia lógico y reglamentario de 
condiciones de pobreza, moralidad y vecindad de los pretendien
tes y aptos; y el limitado n ú m e r o de familias que en cada Colonia 
puede instalarse. 

En t re las 12 instancias antes clasificadas en el grupo de v a 
r i a s pretensiones, hay algunas que merecen ser conocidas de las 
Cortes. Una de ellas, firmada por un S r . Golferichs, pedía el apoyo 
y la protección del Estado para una Sociedad anónima de 1.500.000 
pesetas de capital, con objeto de adquirir terrenos de dominio pú
blico y destinarlos, bajo la dirección de una Comunidad religiosa, 
á la fundación de Colonias formadas por jóvenes corrigendos. L a 
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Junta entendió que el asunto no era de su competencia, por no 
encajar el fin que pe r segu ía el S r . Golferichs en la L e y de Coloni
zación, que trata sólo de colonizar el campo con familias ya cons
tituidas, excluyendo precisamente á los solteros; y acordó, en 
vista de ello, que pasase l a instancia á la Dirección general de 
Agricultura, por si este Centro estimaba procedente su envío al 
Ministerio de Grac ia y Justicia. E n 21 de Febrero de 1908 evacuó 
la consulta la Dirección de Agricul tura , manifestando que, si bien 
pudiera tener in te rvenc ión el Consejo penitenciario, el fin que se 
pe r segu ía era más bien agr íco la y caía por ello dentro de los ser
vicios del Centro informante; pero que era sólo incipiente y ele
mental el proyecto del S r . Golferichs, sin que estuviese siquiera 
constituida la Sociedad, por lo que proponía que se devolviese el 
proyecto á su autor para que lo desarrollase, constituyese la So
ciedad y concretase más su pensamiento, siendo, después de real i
zado esto, cuando se podr ían prestar los auxilios que las atenciones 
del presupuesto consintiesen. L a Junta Central, considerando que, 
después de constituida la Sociedad con gastos de importancia, pu
diera poner dificultades l a Direcc ión de Prisiones para la real iza
ción de la obra, c reyó que debía oirse á ésta antes de acordarse 
lo que proponía la de Agricul tura; y, al efecto, dispuso que pasase 
el expediente á aquélla, que en 3 de Junio de 1908 informó diciendo 
que, por lo que respecta al orden penitenciario, nada podía obje
tarse al pensamiento del S r . Golferichs, que no comprende á re
clusos que se hallen cumpliendo condena, únicos á que se extiende 
la acción oficial del Estado; y que consideraba en alto grado me
ritoria la acción patronal ideada, que el Estado autoriza y alienta 
en su Real Decreto de 20 de Enero de 1908 y Real Orden de 25 del 
mismo mes y año. L a Junta devolvió al Sr . Golferichs su instancia, 
acompañada de los informes de ambas Direcciones generales. 

E l Ayuntamiento de Rota (Cádiz) pidió en una instancia la le
git imación de la propiedad de terrenos de propios, llamados «Las 
Algaidas», que se vienen roturando hace diez y ocho años á favor 
de los obreros de la localidad, que lo hicieron y hacen. Y cosa 
parecida pidieron los compradores del monte «Urrieta del Águi 
la» en instancia que vino informada favorablemente por el A y u n 
tamiento de Moveros (Zamora) y por los Ingenieros de Montes 
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del correspondiente distrito. Estas instancias, y las observacio
nes que personalmente hicieron sobre el campo los miembros de 
la Junta que salieron en distintas ocasiones á estudiar l a posibi-
bilidad de colonizar determinados terrenos, pusieron sobre el ta
pete la cuestión de las roturaciones arbitrarias que en algunos 
de los montes, catalogados con un gran número de hec tá reas , al
canzan proporciones tan desmesuradas, que la extensión hoy ü-
bre de ellos, apenas es sólo de una pequeñís ima parte de lo que 
oficialmente aparece, ó no existe en realidad. S i r v a n de ejemplo: 
el monte enajenable del pueblo de Hornos ( J a é n ) llamado «La 
Laguna» , que mide, según catá logo, 848 hec t á reas y se halla to
talmente roturado ó dedicado al cultivo del olivo; los montes 
«Portayo», «Hoyera», «Robledo» y «Carne», enajenables, del pue
blo Beas de Segura (Jaén), que, midiendo oficialmente 500, 1.000, 
5.000 y 7 000 hec tá reas , se hallan realmente roturados en su tota
lidad y con extensos y magníficos olivares, cortijos, fábr icas de 
aceite y case r íos ; el monte «Sierra» y agregados, enajenable, del 
pueblo Crevillente (Al icante) , que mide, según catá logo, 2.400 
hec t á r ea s y está roturado desde muy antiguo en casi su totali
dad, restando sólo libre una parte insignificante, impropia para 
el cultivo agrario permanente. No ha creído la Junta que l a ma
teria, sobre todo en los montes enajenables del Estado, sea ajena 
á su misión y á sus atribuciones ; pero ha querido aplazar el estu
dio y resolución de problema tan complejo para después de la 
fundación de algunas Colonias. 

Como de pasada se acaba de indicar, la Junta comisionó repe
tidas veces Vocales de su seno para que fuesen á recorrer y re
conocer personalmente montes y terrenos pedidos ó cre ídos ap
tos para la colonización, y nombró Comisiones provinciales com
puestas de funcionarios y a residentes en las distintas provincias, 
encargadas de idéntica misión. Como consecuencia de estos tra
bajos directos, recibió y estudió la Junta informes sobre montes 
y terrenos enclavados en los siguientes términos municipales: 
Pinoso, Vi l lena , Denia y Jávea , de la provincia de Alicante; San-
lúcar de Barraraeda, de la de Cádiz ; Solana del Pino y Mestanza, 
de Ciudad R e a l ; Molió, de Gerona; Pere l ló , de Tarragona; Bed-
mar y Jaén , de Jaén; T u r c i a y Carracedelo, de L e ó n ; Barbadillo, 
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E l Bodón, Golpejas, Fuenterroble de Salvatierra, Sepulcro Hi
lario, Montejo, Sanct i -Spír i tus y L a Alberca, de Salamanca; y Asr 
pariegos, Molacillos, Per i l la de Castro y Moraleja de Sayago, 
de Zamora. Y como resultado de tal estudio, acordó la Junta la 
fundación de las siguientes Colonias: una en el monte enajenable 
del Estado conocido con el nombre de «Coto de la S ier ra de Sa
linas», de 1.429 h e c t á r e a s de cabida, enclavado en el t é rmino muni
cipal de Vi l l ena (Alicante); otra en el monte enajenable del E s 
tado, «Mongó», de 1.245 hec tá reas , de las cuales 400 e s t á n encla
vadas en el té rmino municipal de J á v e a y el resto en el de Denia 
(Alicante); otra en el monte enajenable del Estado «Alisos», de 
1 744 hec tá reas , enclavado en el té rmino municipal de Mestanza 
(Ciudad Real); otra en el monte enajenable del Estado «Navas», 
de 530 hec tá reas , enclavado en el término municipal de Solana 
del Pino (Ciudad Real); otra en el monte enajenable del Estado 
«Els Plans», de 436 hec tá reas , enclavado en e l - t é rmino municipal 
de Alcoy (Alicante); otra en el monte enajenable del Municipio 
de Castillo de Locubín (Jaén), llamado «El Puer to» , de 233 hectá
reas (el Ayuntamiento es tá conforme con que dicho monte se co
lonice, y renuncia al canon que le concede la condición 5.a del ar
tículo 5.° de la L e y ) ; otra en el monte enajenable del Estado 
«Coto de l a S ie r ra de Salinas», de la provincia de Murcia, que es 
continuación del conocido con el mismo nombre, perteneciente á 
la provincia de Alicante; y otra, finalmente, en una parte del 
monte de utilidad pública «Algaida», propio de San lúca r de Ba-: 
rrameda (Cádiz). 

De la dirección y ejecución de los trabajos necesarios para los 
correspondientes proyectos de instalación de Colonias enca rgó 
la Junta á sus Vocales D . José Secal l y D . Enrique Alca raz . E l 
Sr . Secal l p re sen tó los proyectos referentes á los montes «Ali
sos» y «Navas», ambos de Ciudad Real , que fueron aprobados en 
las sesiones del 10 y 18 del pasado mes de Diciembre. E l primero 
de ellos fué inmediatamente enviado para su aprobación á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, en cumplimiento del art. 8.° de 
la L e y , y un Rea l Decreto de 23 de Diciembre de 1908 le aprobó 
en los t é rminos propuestos por la Junta Centra l . E l segundo se 
es t á acabando de poner en limpio para ser enviado asimismo á 
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lá; Presidencia del Consejo en cuanto conteste la Dirección gene
r a l de Contribuciones á la consulta de que después se hablará . E l 
S r : Alcaraz p resen tó el proyecto referente a l monte «Els P lans» , 
que fué aprobado por la Junta en su sesión del 22 del mismo D i 
ciembre, y espera, para ser entregado á la Presidencia del Con
sejo, la contestación á la consulta que, como en el proyecto del 
«Navas», se hizo a l a Dirección general de Contribuciones. Pre
sentó asimismo el Sr . Alcaraz , y fué aprobado por la Junta en 
l a sesión citada, el plano del «Coto de la S i e r r a de Sal inas» , de 
Alicante. E n el monte «Algaida», de S a n l ú c a r de Barrameda, se 
es tán haciendo en l a actualidad los trabajos de campo. Y se en
cuentran muy adelantados los estudios y redacc ión de proyectos 
de algunas otras Colonias. 

E l proyecto de colonización del monte «Alisas» (1.417 hectá
reas, 80 áreas) consta de una Memoria general; del plano del 
monte; del proyecto de casa de colono, compuesto de memoria, 
pliego de condiciones, presupuesto y planos; del proyecto de casa 
para el gua rdaa lmacén de la colonia, asimismo con memoria, 
pliego, presupuesto y planos, y de un resumen del presupuesto 
total de construcción de 19 casas de colonos y de la del guarda-
a lmacén. L a Junta ha cre ído conveniente no incluir en el proyec
to de esta primera Colonia las bases de la Sociedad cooperativa 
que ha de constituirse entre los colonos, y enca rgó á los señores 
Vizconde de E z a y Redonet del trazado de dicha Cooperativa, 
que ha de quedar hecho mientras se realizan las obras materia
les de const rucción y se eligen los colonos, de suerte que en el 
momento mismo en que el monte se encuentre dispuesto para re
cibir á sus habitadores quede constituida dicha Cooperativa, que 
ha de ayudarles y dirigirles en la obra colonizadora, é irles faci
litando, á medida de sus necesidades, la suma que el Estado, por 
conducto de la Junta, e n t r e g a r á para cada'colono. L a Memoria 
empieza trazando una r e seña administrativa del monte y otra na
tural (orografía, h idrograf ía , suelo y vegetación) . Estudia des
pués la zona forestal y la del cultivo, proponiendo que se respete 
la forestal, de 313 hec tá reas , 51 á reas , que corre por todo el límite 
Sur, que es el de mayor altitud, el m á s quebrado y en el que na
cen los arroyos y gargantas más importantes, y que se dedique á 
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cultivo agrario en las parcelas que se adjudiquen (que á su vez 
han de ser dedicadas en parte á repoblación arbórea) la zona baja 
y llana. L a forestal, que se respeta sin reparto, quedará de apro
vechamiento común de la Colonia, y su custodia y g u a r d e r í a co
r r e r á á cargo de todos y cada uno de los colonos en la forma de 
pago ó de pres tac ión personal que determine la Cooperativa. Te 
niendo en cuenta las condiciones del terreno, el sistema de cul
tivo actualmente practicado en la parte de que se trata de la cor
dillera Mariánica y las condiciones de adelanto y mejoramiento 
cultural que la L e y persigue, se fija un mínimum de 30 hec tá reas 
de extensión, dedicadas ún icamente al cultivo, para las parce
las enclavadas en los mejores suelos del monte, aparte la que, 
según la regla 2.a del art. 5.°, ha de dedicarse á la repoblación 
a rbó rea dentro de cada parcela, que se fija en un 25 por 100 de 

,1a superficie cultivada. Añadiendo , pues, 10 hec tá reas á las 30 
indicadas, habrán de concederse 40 como mínimum, de las que se 
des t ina rá un 75 por 100 al cultivo agrario y un 25 a l forestal. Sin 
perder de vista los factores suelo, exposición, agua, pendiente, 
y proporcionalidad de las dos mencionadas clases de cultivo 
agrario y forestal, se verifica la división del monte en 19 parcelas 
de extensión va r i a entre el indicado mínimum de 40 hec t á reas , 
15 á reas , que tiene la seña lada con el núm. 9, hasta la de 87 hec tá
reas, 50 á reas , que alcanza l a núm. 12. Numér icamente en la Me
moria y gráf icamente en el plano del monte, se expresa y deter
mina la extens ión de las diversas parcelas. E n materia de cons
trucciones responde el «Alisos» á la división legal y reglamen
taria de edificios comunales y peculiares de cada colono, y des
carta, desde luego, de entre los primeros, la capilla y casa del 
capellán y l a escuela y vivienda^ del maestro, que son reglamen
tariamente innecesarios, por estar situado el monte «Alisos» á dos 
ki lómetros y medio de l a aldea Solanilla del Lamara l y á poco 
más de tres de la del Hoyo. De los demás edificios de ca rác t e r co
munal, el a lmacén , casa del gua rdaa lmacén y sala de juntas, se 
cons t ru i rán en una sola edificación, por ser ello más económico 
y conveniente á los intereses y comodidad de los colonos. Consta 
de dos pisos: la planta baja, para todo cuanto es función colecti
va, y el piso principal, para la modesta vivienda del guardaalma-
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cén. Un amplio pasillo central en la planta baja, de anchura bas
tante para que, en caso necesario, pase un carro, conduce desde la 
puerta al corral, que se emplaza en el fondo ó parte posterior. Da 
acceso lateral tal pasillo á un despacho, á una sala de juntas de la 
Cooperativa, á un almacén de semillas y á otro de comestibles. 
E n el corral hay establo, horno, gallinero, cuadra, cobertizo y a l 
macén de abonos. L a casa del guarda (piso principal) se compone 
de tres dormitorios, una cocina y un. retrete (véanse los planos 
de la construcción en los Apéndices de esta Memoria). E l presu
puesto razonado y detallado que forma parte del proyecto de co
lonización de que se trata, fija en 9.836,47 pesetas el coste de eje
cución material del edificio, á cuya cantidad ha de añad i r se el 
1 por 100 de imprevistos (98,36), el 5 por 100 de gastos de dirección 
y adminis t ración (491,82) y el 9 por 100 de beneficio industrial, 
comprendido el 3 por 100 de in te rés del dinero adelantado (885,24), 
constituyendo un total de 11.311,89 pesetas, que se rá el importe del 
presupuesto de contrata. Se emplaza este edificio en la parte más 
alta y central posible del monte para que sea fácil su acceso á to
dos los colonos. L a casa-habitación de cada colono responde, se
gún el proyecto, á las necesidades de un modest ís imo labrador 
en Sier ra Morena. Consta de tres dormitorios: uno para los pa
dres, otro para los hijos varones y otro para las hembras; una 
espaciosa cocina de hogar bajo, con arreglo á las costumbres lo
cales; una despensa; un retrete; y una escalera á la molinera que 
suba á la bohardilla ó c á m a r a , que se rv i r á de depósito de semi
llas y granos. T e n d r á la casa, como dependencias anejas situadas 
en la parte posterior, además del indispensable corral, un peque
ño estercolero, en donde se mezcle y guarde la deyección de los 
animales con la paja de las camas, como abono que tan útil ha de 
ser para el cultivo de la parcela; un establo ó cuadra para el ga
nado; una pajera; un horno de pan cocer, pues se ha cre ído que 
no bas ta r í a uno solo comunal; un cobertizo para los aperos de la
branza; y una cochiquera, porque la mayor parte de las parcelas 
t end rán su reserva a r b ó r e a constituida por encinas, alcornoques 
y quejigos, cujees frutos d e b e r á n ser aprovechados por el ganado 
de cerda. E n los planos que se reproducen en los Apéndices , po
drán ver los Sres^ Diputados y Senadores el aspecto y distribu-



— 15 

ción de las casas de colonos. E l presupuesto de ejecución mate
r ia l de cada casa, debidamente calculado, asciende á l a cantidad 
de 3.589,22 pesetas, que, con el 1 por 100 de imprevistos, el 5 por 100 
de dirección y adminis t rac ión y el 9 por 100 de beneficio indus
tr ia l , eleva el de contrata á la suma de 4.127,58 pesetas. 

Aunque el art. 6.° del Reglamento dice que en cada Colonia ha
b r á un campo de exper imentac ión ó demostración, no se proyecta 
en esta del «Alisos», porque ha de establecerse en l a que se insta
le en el monte «Navas», más apropiado para ello, que dista sólo 
12 ki lómetros. Entiende la Junta que el propósito reglamenta
rio se limita á que no falte la Granja, sin que se precise una poi
cada Colonia ni importe que se halle emplazada dentro ó fuera de 
los terrenos de ésta , si el acceso no es difícil, y los ensayos y de
mostraciones pueden hacerse en terrenos y condiciones similares 
y adecuadas. Convendrá de todas suertes aclarar en este sentido 
el Reglamento, y seguro es que la Junta ha de hacerlo cuando se 
ocupe de l a revis ión que prescribe el ar t ículo adicional del 
mismo. 

E s deber del Gobierno decir á las Cortes que en la r e s e ñ a ad
ministrativa del monte «Alisos», en el proyecto de su coloniza
ción, incur r ió la Junta Central en error, disculpable por lo que en
seguida se dirá , pero originario de un conflicto legal cuya solu
ción se busca cuando esta Memoria se redacta. E n tal r e s e ñ a se 
llega á la conclusión, que sirve de punto de partida de l a proyec
tada labor colonizadora, de que el monte no fué enajenado por el 
Estado; y tal cosa c reyó la Junta, porque aparece el «Alisos» de 
que se trata en l a re lac ión de montes enajenables del Estado que, 
tomada del Catá logo respectivo, envió á dicha Junta, en 12 de No
viembre de 1907, la Direcc ión general de Contribuciones; porque 
al oficiarse á és ta en 10 de Junio de 1908, como consecuencia del 
acuerdo de colonización tomado el 9, pidiendo que en el año fores
tal de 1908 no se consignase aprovechamiento alguno en el «Ali
sos», asi lo acordó l a Dirección; y porque la Adminis t rac ión ha 
venido realizando siempre actos de posesión, sin que en parte ni 
en época alguna se viese la mano de particular, dueño ó posesio
nado suyo. Pero en 10 de Diciembre (cuando y a estaban hechos 
los trabajos y estudios que las Cortes han visto, y el día mismo en 
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que se aprobó el proyecto), por indicación de un S r . Vocal , que 
manifestó dudas sobre la posible disposición del monte, se ofició 
á la repetida Dirección de Contribuciones preguntando si era ó 
no en efecto enajenable; y en comunicación fechada en 21 s i 
guiente, que no l legó á la S e c r e t a r í a de la Junta hasta el día 28. 
(después de haber sido sancionado por S. M. el Rey el Rea l Decre
to de colonización), contes tó la Dirección diciendo que el monte 
habla sido enajenado en subasta pública, celebrada en 26 de J u 
lio de 1889, á D. Reinaldo Colorado, por la cantidad de 15.000 pese
tas, quien satisfizo el importe del primer plazo en 5 de Noviembre 
del mismo año; que habiendo impugnado la validez de la venta la 
Dirección general de Agricul tura, y habiéndose suscitado ciertos 
incidentes acerca de la posesión del comprador, éste demoró el 
pago de los plazos sucesivos; que en 1.° de Octubre de 1897, l a D i 
rección general de Propiedades y Derechos del Estado dec laró 
subsistente la venta, á pesar de lo cual, hasta el 26 de A b r i l 
de 1901, no intentó aquél el pago de tales plazos, lo que hizo en
tonces (intentar) solicitando se le eximiese de los intereses de de
mora correspondientes, solicitud que fué desestimada por acuer
do de 21 de Septiembre de 1903, confirmado por resolución del 
Tribunal Gubernativo del Ministerio de Hacienda en 20 de Julio 
de 1905; que interpuso el comprador recurso contencioso-admi-
nistrativo, y la Sala tercera del Tr ibunal Supremo dictó sentencia, 
en 18 de Octubre de 1907, declarando que D . Reinaldo Colorado ha 
incurrido en el pago de intereses de demora por los plazos no sa
tisfechos del remate de la finca «Los Alisos» á partir del 10 de No
viembre de 1897, en cuya fecha se en tenderá vencido el segundo 
plazo, así como los sucesivos en los años correspondientes á esta 
misma fecha. De todo ello deducía la Di recc ión de Contribuciones 
que la finca de que se trata no pertenece al Estado, puesto que se 
halla enajenada, y sólo resta hacer efectivos los plazos que aun 
no se han satisfecho y los intereses de demora, p reced iéndose a l 
efecto, si fuera preciso, por la vía ejecutiva de apremio, ocurrien
do que, aun en el caso de que se llegase á la declarac ión de quie
bra del comprador, esta declarac ión quedar ía sin efecto, con arre
glo al art. 94 de la Ins t rucc ión aprobada por Rea l Decreto de 15 de 
Septiembre de 1903, si el comprador satisface antes de la celebra-
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ción de la subasta en quiebra, el importe de plazos, intereses de 
demora, y gastos y dietas causados. 

L a sentencia del Tribunal Supremo sienta, en efecto, los he
chos que en su comunicación relata la Dirección de Contribucio
nes, detallando: que en las oficinas del A3'untamiento obra una 
comunicación de la Adminis t rac ión de Propiedades, fechada el 
8 de Noviembre de 1889, ordenando se diera posesión del monte 
al Sr . Colorado, lo que no pudo verificarse por no haberse presen
tado ni éste ni apoderado que lo hiciera en su nombre; que la 
Resolución de 1.° de Octubre de 1897 se publicó en el Bo le t ín 
Oficial del 10 de Noviembre del mismo año; que en 26 de A b r i l 
de 1901 instó el Sr . Colorado de l a Delegación de Ciudad Rea l que 
se admitiese el pago del segundo plazo y sucesivos, sin in te rés 
de demora, y que se le diera posesión de la finca y se excluyera 
ésta del plan de aprovechamientos forestales; que desde el año 
forestal de 1898-99 se ha venido incluyendo en el plan de aprove
chamientos de los montes públicos del Ministerio de Hacienda, 
como investigado y no declarado, «El Alisos», cuyos aprovecha
mientos se tasan en 1.700 pesetas por los pastos y en 900 por la 
labor, facul tándose a l Ayuntamiento de Mestanza, en el plan 
de 1903 á 1904, inserto en el Bole t ín Oficial de 20 de Julio de 1903, 
para l levar el de labor hasta 31 de Agosto de 1905; que la Direc
ción de Contribuciones, en 21 de Septiembre de 1903, resolvió no 
haber lugar á la a l te rac ión de los plazos, pues si no tomó posesión 
el Sr . Colorado, fué por culpa suya, ni á la condonación de intere
ses de demora, y ordenó depurar la responsabilidad en que 
hubiera podido incurr i r la Oficina provincial al no instruir los 
procedimientos coercitivos y de quiebra por falta de pago; y que 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, en 20 de Julio 
de 1905, confirmó en todas sus partes.la Resolución de l a Direc
ción de Contribuciones. Contra este fallo del Tr ibunal guber
nativo fué el pleito contencioso que falló el Tr ibunal Supremo 
en 18 de Octubre de 1907 revocando aquél en cuanto fijaba el 
vencimiento del segundo plazo en 1890 y el de los sucesivos en 
los legalmente correspondientes á ese segundo, con los intereses 
de demora por falta de pago en tales vencimientos, y fijando, en 
cambio, la fecha del vencimiento del segundo plazo en 10 de No-

2 
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v iembré de 1897 y el de los sucesivos en las épocas en que, á par
tir de tal fecha, correspondiese, con la condena al pago de tales 
plazos y sus intereses de demora. 

L a Junta Central , que nombró una ponencia compuesta de los 
señores Director general de Contribuciones y D. L u i s Redonet 
para el estudio y resolución del conflicto, entiende, de acuerdo 
con lo informado por estos Sres. Vocales, que procede i r ráp ida
mente á la declaración de quiebra del Sr . Colorado por falta del 
pago, que no realizó, de plazos é intereses á que le condenó el 
Tr ibunal Supremo; y que, una vez ella acordada, no ha lugar á lo 
que la Direcc ión de Contribuciones suponía a l final de su mencio
nada comunicación de 21 de Diciembre pasado, puesto que la L e y 
de colonización y repoblación interior ha derogado la de 13 de 
Junio de 1878 y su Ins t rucción de 13 de Julio del mismo año, que 
regulan la nueva venta que hab ía de verificarse en el caso de que 
no diese resultado el procedimiento de apremio. Hoy día, en v i r 
tud de la L e y de colonización, cuyo art. 2.° declara comprendidos 
en ella, y para sus fines, todos los montes dependientes del Minis
terio de Hacienda, cuya enajenación tiene que sujetarse á las 
prescripciones de l a misma, desde el momento en que un compra
dor pierde su derecho á la finca que se le adjudicó, por la declara
ción de quiebra que sucede á la falta de pago, el monte revertido 
al Estado queda ipso f a d o sujeto á la L e y de colonización, y pue
de y debe ser colonizado. L o único á que, según las L e y e s desamor-
tizadoras citadas, podrá tener derecho el Sr. Colorado, una vez de
clarado en quiebra, es al importe del primer plazo; y, en tal caso, 
la Junta central se lo r e i n t e g r a r á , usando del crédi to de pesetas 
1.500.000 que para los gastos de colonización se concede en la 
L e y de Presupuestos. Desde luego puede afirmarse que el com
prador no ha realizado mejora de ninguna clase en el monte, de 
la que hubiera también que reintegrarle, puesto que no estuvo 
j amás en posesión material de él. Claro es que s i el comprador 
paga deuda, intereses y gastos de apremio, cuando éste se ve
rifique como paso previamente necesario de la declaración de 
quiebra, no podrá legalmente llegarse á ésta, y el Rea l Decreto 
de colonización del monte «Alisos» t end rá que anularse, como 
lesivo de los intereses y derechos indiscutibles que un particular 
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adqui r ió al amparo de una legislación, de los que no fué legal
mente privado en 1897, por descuido de la Oficina provincial de 
Hacienda de Ciudad Rea l . L a Junta Central, que noblemente 
reconoce}' lamenta la equivocación en que por las circunstancias 
mencionadas incurr ió , tiene asimismo la nobleza de proponer al 
Gobierno el único medio legal que, á juicio suyo, existe para re
solver el conflicto jur íd ico de que se trata, bien á favor de la co
lonización, bien en pro del comprador del monte que se t r a tó de 
•colonizar. Y el Gobierno entiende que ha de estarse, en efecto, á 
lo que la Junta Central propone; y á propuesta de ésta también, y 
en cumplimiento del fallo del Tr ibunal Supremo que asimismo lo 
prescribe, ha iniciado el oportuno expediente de responsabilidad 
por las faltas en que haya podido incurrir la Hacienda. 

E l proyecto de colonización del monte «Navas» (538 hec tá reas , 
52 áreas) , en Solana del Pino (Ciudad Real) , estudiado y redactado, 
como el de «Alisos», por el Ingeniero Sr . Secall, fué aprobado por 
la Junta, como antes se dijo, en la sesión del día 18 del úl t imo D i 
ciembre, y pende sólo su elevación á la Presidencia del Consejo 
de que la Dirección de Contribuciones conteste á la consulta que 
se le hizo para evitar conflicto parecido al del monte «Alisos», 
pues parece que el Ministerio de Hacienda dividió el monte de 
que se trata en una porción de lotes, que sacó á la venta el día 26 
de Julio de 1889; que, protestada la venta por el Ministerio de Fo
mento, se declaró l a validez de ella por resolución de la Direcc ión 
general de Propiedades en 1.° de Octubre de 1897, y no sabe toda
v ía la Junta si el comprador fué ó no declarado en quiebra. Todo 
ello prueba lo difícil que es conocer, sin gran detenimiento, l a 
verdadera condición ju r íd ica de los montes públicos y justifica el 
•empleo de la más exquisita prudencia en la adjudicación de ellos 
á la obra colonizadora. 

L a Memoria del proyecto del monte «Navas» examina, en la 
r e seña natural del mismo, la orografía, la hidrograf ía , el suelo y 
la vegetac ión. A l ocuparse de la división, impone, en primer tér
mino, el respeto de la pequeña zona forestal que existe en la parte 
Norte, en donde nacen los escasos arroyos que la cruzan, zona de 
•unos 4.600 metros de longitud por 500 de anchura, 5̂  que será, como 
•en el monte «Alisos», de aprovechamiento y gua rde r í a común; 
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en las demás zonas de suelo arcilloso podrán cultivarse olivos, 
almendros, vid y cereales, siendo fácil, á juicio del Ingeniero que 
examinó el terreno, alumbrar aguas en la parte Oeste é implan
tar, como consecuencia suya, el cultivo hortícola. L a s parcelas, de 
distinta extensión, según sus condiciones de suelo, si tuación y 
más especialmente de posibilidad de alumbrado de aguas, hab rán 
de tener un mínimo de 10 á 15 hec tá reas , en las mejores partes 
del monte, sin contar con el trozo destinado á repoblación arbó
rea, que g u a r d a r á la re lac ión de un 25 por 100 con el del cultivo 
agrario. V a r í a l a extens ión parcelaria entre 11 hec t á reas , 25 
á reas , que t e n d r á el lote núm. 2, y 33,75, que t endrá el núra. 11. 
En t re la zona forestal y la reserva que para cada parcela se de
termina queda destinada á cultivo arbóreo una extensión de 297 
hec tá reas , 29 á reas . E n materia de construcciones, se descartan, 
desde luego, la capilla y la escuela, con sus respectivos anejos, por 
ser reglamentariamente innecesarios, y se r eúnen en un solo edi
ficio el almacén, la sala de juntas y la casa-vivienda del guarda-
almacén, que se rá igual y de idéntico coste que el aprobado para 
el monte «Alisos». No se emplazará este edificio lo más cerca po
sible del t é rmino medio entre los puntos extremos, sino en la 
parcela tercera (cuya situación puede verse en el plano), porque 
debiendo emplazarse en ésta el campo de exper imentación y de
mostración (que se rv i r á á esta colonia y á la del «Alisos»), así lo 
demandan la conveniencia de no multiplicar las edificaciones con 
una nueva casa para el encargado de la Granja y la de que sea 
este mismo el gua rdaa lmacén . L a casa del colono es exactamente 
igual que la aprobada para la Colonia del «Alisos» é idéntico 
asimismo su presupuesto de .const rucción. 

E l proyecto, redactado por el S r . Alcaraz, de colonización del 
monte «Els P lans» (311 hec t á r ea s , 81 á r e a s y 70 cent iáreas) , en
clavado en Alcoy (Alicante), fué aprobado por la Junta Central 
en sesión celebrada el día 22 de Diciembre último, y se e l eva rá á 
la Presidencia del Consejo en cuanto la Dirección de Contribu
ciones conteste á la consulta que sobre la verdadera condición 
del monte se le ha hecho. C o n s t a d proyecto de memoria, planos, 
presupuestos, libretas de campo y estados de coordenadas, plani
mét r icas y al t imétr icas : L a Memoria determina: si tuación, cabida, 
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orografía, clima, geología , mercados, vías de comunicación, plan 
de cultivos, beneficio mínimo por hec tá rea y por lote, dis t r ibución 
de parcelas y número de familias, campo de exper imentac ión , 
edificios que han de construirse, importe del mobiliario mecánico, 
aperos, etc., importe del ganado de labor, importe del mobiliario 
de bodega, presupuesto del campo experimental, semillas y abo
nos del primer año y subvención á la Cooperativa para la c reac ión 
de plantainjertos, anticipo á los colonos y amojonamiento de 
monte y lotes. Por la dificultad de extractar acertadamente Me
moria tan extensa y detallada, se reproduce ella' í n t e g r a en los 
Apéndices , y se rv i rá , al mismo tiempo que de conocimiento de lo 
que la Junta aprobó para «Els Plans», de tipo de esta clase de do
cumentos que razonan la implantación de cada Colonia. L a Me
moria de que se trata demuestra que la Junta Central, respon
diendo al espí r i tu de la L e y y á las prescripciones reglamentarias 
que le desarrollan, atiende, para la ejecución de la obra que le 
está encomendada, á las condiciones peculiares de cada una de las 
regiones que coloniza. Por ello levanta en «Els P lans» una bode
ga y construye aljibes que en las Colonias antes examinadas no 
se consideran necesarios por ahora. Los planos del monte y de 
las edificaciones (que también se reproducen en el Apénd ice de 
este trabajo) dan una idea perfecta de lo que uno y otras son. 
Los presupuestos, razonados y detallados, arrojan el siguiente 
resultado: 

Pesetas. 
Once viviendas (una para cada familia colonizadora) con gra

neros, almacenes, e t c . . . . •• 49.142,50 
Once aljibes (uno para cada familia) 5.825,38 
Corrales con cuadra, cochiquera, estercolero, etc 10,691,40 
Cuadras y cobertizos para servicio de la bodega 1.895,99 
Bodega 20.016,79 
Mobiliario mecánico de labor, aperos, etc. » 5.502 
Mobiliario de bodega. 9.572,33 
Ganado de labor 7-875 
Semillas y abonos del primer año y subvención á la Cooperativa 

para creación de plantainjertos 23.617,50 
Anticipo á los colonos 15.000 
Amojonamiento de monte y lotes 480,48 

T o t a l . . . . ' 149.619,37 



E n la sesión que celebró la Junta Central el día 28 de Enera-
de 1908, á propuesta del Director de Agricul tura, Sr . Vizconde de 
E z a , se acordó nombrar una Junta ó Comisión provincial que estu
diase y propusiese los medios de colonizar la parte sur de Santa 
Cruz de Tenerife. Es ta Comisión, compuesta de los Marqueses 
de Celada y Sauzal y los Sres. D . Juan José Fe rnández Ar royo , 
D . A . Ballester y D . Francisco Menéndez, emitió en 30 de Mayo 
de 1908 un informe que remit ió á l a Junta Central en 11 de Junio 
siguiente. Dice la Comisión en tal informe que, para evacuarle 
con el mayor acierto posible, acordó abrir una información entre 
los principales propietarios de los pueblos, y que varios aportaron 
datos y antecedentes coincidentes en patentizar que el estado de 
pobreza que en el Sur de la isla se observa es debido á la falta, 
de agua, carencia de vías de comunicación y embarcaderos, esca
sez de arbolado é incultura general, principalmente de conoci
mientos agr íco las . Determina en seguida el informe la zona de
que se trata; y, entrando ya en su examen, estudia separadamen
te: 1.°, el estado actual de los cultivos y causas que le motivan;. 
2.°, los medios que pueden ponerse en prác t i ca para modificar
le; 8.°, el estado jurídico de l a propiedad; 4.°, el plan general que 
debe seguirse para la colonización y puesta en cultivo de los te
rrenos. Como ca rac te r í s t i cas generales del cultivo se señalan en 
el informe: la falta de agua por escasez de lluvias, y forma torren
cial de éstas; los vientos dañosos del S. y S E . , que destruyen ó 
merman las cosechas; la an t igüedad del sistema de maquinaria, 
agr ícola ; y las mencionadas faltas, de v ías de comunicación, y de 
cultura. Entre los medios de combatir el atraso cultural, trata de 
obras h idrául icas y de repoblación forestal, de medidas a g r o n ó 
micas, de const rucción de v ías , y de enseñanza y educación de las 
gentes. A l examinar el estado jurídico de la propiedad sienta que 
no existen terrenos de dominio público, siendo los montes, propios 
de los pueblos y exceptuables de la desamort izac ión , por su espe
cie, cabida y situación, y añade que es tá muy subdividida la pro
piedad y que son pocas las fincas cultivadas por sus dueños,, 
que generalmente las arriendan en apa rce r í a . Como plan de co
lonización, se propone, finalmente, l a c reac ión de campos de de
most rac ión; la ejecución de obras hidrául icas; y la const rucción 
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de carreteras y de embarcaderos. L a Junta Central, en su se
sión de 3 de Julio de 1908, en vis ta de tal informe, en tendió no 
tener misión propia que real izar en la parte sur de Santa Cruz 
de Tenerife, y acordó pasar el informe de la Junta provincial 
aí S r . Ministro de Fomento (como lo hizo el día 8 del mismo 
Julio) para que éste conozca los interesantes extremos del 
trabajo. 

E n la sesión celebrada el día 31 de Marzo de 1908, el S r . V i z 
conde de E z a , Director general de Agricul tura, dió cuenta á la 
Junta de un viaje de exploración que había hecho al Ayuntamiento 
de Valverde (Madrid), y propuso el nombramiento, que se acordó, 
de una Comisión (que formaron los Sres . Ávi la y Rodr igáñez) en
cargada de estudiar la colonización del monte «Cerrillo Verde y 
Valdecarneros», perteneciente al mencionado Ayuntamiento, hn 
cuanto el pueblo de Valverde se en teró , por la presencia primero 
del Sr . Vizconde de E z a y luego de los Sres. Vocales de la Comi
sión, de que la Junta trataba de colonizar su monte, acogió la idea 
con verdadero entusiasmo, y se dispuso á secundar, con toda de
cisión, propósito tan beneficioso para sus intereses. E n la sesión 
celebrada por la Junta Central en 5 de Mayo, el Presidente, señor 
Duque de Mandas, dió cuenta de una conferencia que habían ce
lebrado con él el S r . Marqués de Ibarra, D . Lucas del Campo, D i 
putado á Cortes por Alcalá de Henares, y una Comisión del pueblo 
de Valverde, en la que ésta se most ró entusiasmada con la pro
yectada Colonia, aunque manifestó, con el testimonio de los señores 
mencionados, que exist ía el inconveniente, que á toda costa que r í a 
que se salvase, de pesar sobre el monte un derecho ó servidumbre 
de pastos y leñas á favor de un particular. Se leyeron asimismo 
en la sesión dos cartas del S r . Alcalde del Ayuntamiento de V a l -
verde, fechadas ambas el día 3 de Mayo, dirigida una al S r . Duque 
de Mandas y otra al Sr . Vizconde de E z a , en las que dicha Autor i 
dad daba las gracias por l a buena acogida que se había dispensado 
á la Comisión del pueblo; rogaba que se hiciese lo posible para l a 
instalación de la Colonia; manifestaba que el pueblo, que en 1900 
tenía 261 almas, sólo contaba en la actualidad con 160, porque l a 
falta de trabajo obligaba á emigrar; hacía depositario de todos sus 
derechos al Sr . Presidente de la Jun t a ; y suplicaba que se tomase 
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el asunto como cosa propia, adelantando la gratitud del vecindario 
entero. Los Sres. Ávi la y Rodr igáñez , en la reunión celebrada el 
19 de Mayo, presentaron su informe, en el que manifiestan que el 
monte es de 387 hec t á r ea s , con terreno ligeramente ondulado, en 
el que alternan las lomas con pequeñas hondonadas y laderas de 
escasa pendiente; que dista de dos á tres k i lómet ros del pueblo; 
que era de esperar que pudiesen alumbrarse aguas, y seguramente 
se podrían construir pozos con la bastante para servicio de la Co
lonia y para el riego quizá de huertecillos que facilitasen verdu
ras; que había terreno suficiente para la instalación de diez fami
lias, es tableciéndose un cultivo racional; que era necesaria l a Co
lonia, pues el pueblo de Valverde, que hace pocos años tenía 65 
vecinos, sólo tiene hoy 43, dispuestos á seguir emigrando; y que 
el pensamiento de colonizar el monte había despertado gran entu
siasmo, hasta el extremo de que el Ayuntamiento ofrecía en favor 
de su real ización la quinta parte de sus ingresos anuales, más 1.500 
pesetas que obtenía de los aprovechamientos del monte, y 63 fane
gas de t ierra laborable, por si convenían para alguna permuta. 
Por todo ello p ropon ían los Sres. Ávi la y Rodr igáñez que se colo
nizase el monte, r ed imiéndose , en concepto de gastos de instala
ción, la carga de pastos y leñas que sobre él pesaba. Así lo acordó 
en principio la Junta, designando á los Sres. Calbetón y Redonet 
para que estudiasen el extremo de esa posible r edenc ión desde el 
punto de vista legal. E n la sesión del 26 de Mayo dió á conocer el 
Sr . Redonet la opinión de la ponencia, favorable á l a posibilidad 
de la redención , pues aunque entendía que ella no cabr ía tomán
dose la finca como propiedad exclusiva del Ayuntamiento y l imi
tando la cuest ión á la redención de un derecho que sobre ella pe
sase, el conflicto quedaba solucionado con estimar, de acuerdo con 
la realidad, los bienes (derechos) de que se trata, como de propie
dad privada, pues en el monte de Valverde existe un verdadero 
condominio, y sólo se trataba de adquirir l a parte del particular; 
y aplicándose la forma'segunda de adquisición establecida para 
bienes privados por el art. 9.° del Reglamento, ó sea por medio de 
un contrato entre la Cooperativa y el particular, en vi r tud del 
cual la primera se comprometiese á ir satisfaciendo al segundo 
una anualidad que amortizase el valor de la finca (en este caso 



— 25 — 

derecho real) en un número determinado de años . L a Junta aprobó 
el informe de la ponencia, y se continuaron las gestiones encami
nadas á convenir con el condueño del monte el precio del derecho 
qué había de ceder á la Colonia; mas fueron tan exageradas, á 
juicio de la Junta, las pretensiones, que quintuplicaban el verda
dero valor de su aprovechamiento, que hubo de desistirse, al 
menos por entonces, de la idea que con tanto entusiasmo había 
sido acogida por el pueblo y por la misma Junta, que esperaba y 
deseaba establecer en Valverde, á pocos kilómetros de Madrid, la 
primera Colonia, que había de servi r como de ensayo y constante 
laboratorio de sus trabajos é iniciativas. Conviene que las Cortes 
fijen su a tención sobre el caso que se acaba de referir, que puede, 
seguramente,"repetirse en otras partes. 

H a tocado y estudiado la Junta central en el año primero de su 
funcionamiento, aparte de lo que queda ya consignado, otra mul
titud de asuntos y problemas que resolvió ó aplazó según su ma
yor ó menor urgencia. Entre los primeros se encuentra la forma 
de hacer llegar á los colonos la cantidad que, con arreglo al ar
tículo 10 de la L e y , ha de concederse á cada uno. De propósi to no 
quiso l a Junta l levar tal de terminación al Reglamento, que con 
su rigidez pudiera d a ñ a r en algún caso la conveniencia de todos; 
pero ha tomado en una de sus reuniones el acuerdo (susceptible 
de rectificación, como es consiguiente) de que tal cantidad se fa
cilite á los colonos de una vez ó á medida de sus necesidades, se
gún convenga y se precise, por medio de la Asociación coopera
tiva, que ha de estar constituida en cada Colonia en el momento 
mismo de su fundación. 

Estimando que es de todo punto indispensable dar á la obra 
colonizadora que se persigue la mayor publicidad posible y que 
se impone un lenguaje menos r ígido y articulado que el de una 
L e y y un Reglamento para que el pensamiento y los deseos del le
gislador lleguen á conocimiento del fondo del pueblo, e n c a r g ó la 
Junta á su Vocal S r . Redonet la redacción de dos Circulares, en
caminada l a una á obtener la cooperación de los Ayuntamientos' 
y dirigida la otra á manifestar á quienes pretendan ser colonos, ó 
sean para ello elegidos, cuáles son sus derechos y deberes. Apro
badas ambas Circulares, se hizo de ellas copiosísima tirada, y se 
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han repartido profusamente. E n los Apéndices pueden leerlas los 
Sres. Diputados y Senadores. 

No ha olvidado la Junta Central que la L e y de Colonización no 
la encomienda sólo l a fundación de Colonias, sino que, de un 
modo taxativo, la encarga en el pá r ra fo 2.° del art. 6.°, de propo
ner los medios de l levar á cabo l a subdivisión de la propiedad 
privada en aquellas regiones en que su excesiva acumulación lo 
aconseje en beneficio del progreso agr íco la y de las clases rura
les. Pero la misma L e y dice que tal propuesta ha de hacerse con 
los elementos de juicio que facilite la obra de implantación de Co
lonias, y á recoger enseñanzas directas y prác t icas de esta obra, 
espera la Junta para abordar el complejo y delicadísimo proble
ma, de la subdivisión terri torial . 

L a L e y de Presupuestos para 1908, en consonancia con lo pre
ceptuado en el art. 10 de la de Colonización, autorizó un crédito 
de 1.500.000 pesetas para l levar á cabo la obra colonizadora. De 
tal suma se han hecho efectivos á disposición de la Junta seis l i 
bramientos en el año 1908: dos, en 18 de Mayo; uno, de 5.000 pese
tas, para gastos de S e c r e t a r í a , y otro, de 20.000, para los de coloni
zación, de cuyas sumas fueron devueltas á la Hacienda, en con
cepto de reintegro, 3 514,10 y 16.406,39 respectivamente: otros dos 
en 4 de Julio; uno, de 3 000, para S e c r e t a r í a , y otro, de 25.000, para 
colonización, de cuyas cantidades se reintegraron á la Hacienda 
los sobrantes de 1.104,10 y 12.665,73: y otros dos, finalmente, en 27 
de Noviembre, de 1.000 y 20.000.pesetas, cuyo empleo se justificará 
en el corriente mes, de Enero. Se han gastado, pues, hasta el 27 de 
Noviembre, 79,5(99,6(5 pesetas, de las 1.500.000 que obraban en 
presupuestos (3.381,80 en S e c r e t a r í a y 15.927,88 en trabajos de co
lonización). L o s gastos de S e c r e t a r í a (3 381,80) fueron ocasiona
dos por el material de la misma (útiles de dibujo, papel, impresos, 
carpetas, encuademaciones, cajas para documentos y suscr ipción 
á l a Gaceta); por personal, que en los meses de Noviembre y D i 
ciembre de 1907, y en todo el año de 1908 hasta 1.° de Octubre, sólo 
'devengó 925 pesetas, pues se utilizan, con una pequeña gratifica
ción, dos empleados del Ministerio de Fomento y un portero de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; y ú l t imamente , por tirada 
de 5.000 ejemplares de la L e y y Reglamento, yS.OCO d é l a Circular 
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primera, redactada por el S r . Redonet. Los gastos de coloniza
ción (15.927,88) consistieron en adquisición de aparatos topográfi
cos (especialmente brújulas); gastos de locomoción de los señores 
Vocales que recorrieron, para su reconocimiento, los montes que 
se han de colonizar; é indemnizaciones á los Ayudantes, cuyos 
servicios se utilizaron para el estudio técnico y levantamiento de 
planos. 

Madrid 22 de Enero de 1909. 





APÉNDICES 





R E G L A M E N T O 
PARA LA 

E J E C U C I O N D E L A L E Y D E C O L O N I Z A C I O N 
Y 

R E P O B L A C I Ó N I N T E R I O R 

Bienes á que alcanza. 

Art ículo 1.° Los bienes á que alcanza la L e y de colonización, 
con ca rác te r preceptivo, son: 

a) Los montes ó terrenos, propiedad del Estado, declarados 
enajenables. 

b) L o s montes propiedad del Estado que, aun estando catalo
gados como de utilidad pública, circunstancias especialísimas pu
dieran hacer conveniente su colonización, y 

c) Los bienes abandonados, baldíos ó incultos de dominio pú
blico. 

Además , alcanza la misma L e y , con ca rác te r potestativo, á: 
d) Los bienes patrimoniales y propios de los pueblos que no 

están catalogados por causa de utilidad pública. 
e) L o s montes de los pueblos que, aun estando catalogados por 

causa de utilidad pública, circunstancias especial ís imas pudieran 
hacer conveniente su colonización. 

f ) L o s montes declarados por la Adminis t rac ión de aprove
chamiento común, cuya colonización sea solicitada por las tres 
cuartas partes del número de vecinos del pueblo propietario. 

g) Los montes dedicados á aprovechamiento común ó á dehesa 
boyal, así declarados por la Administración; que, por resolución 
de ésta, dejen de ser tales, por no dedicarse al fin para que fueron 
exceptuados, y 

h) Los bienes de propiedad privada que, de acuerdo con sus 
dueños, puedan dedicarse á la formación de Colonia en cualquie
r a de las formas que se de ta l la rán en sucesivos ar t ículos . 
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Personas á quienes beneficia. 

A r t . 2.° Tienen derecho á los beneficios de esta L e } ' las fami
lias de labradores pobres y aptas para el trabajo agr íco la . 

E n caso de no haber número suficiente de familias de labrado
res, podrán admitirse á la formación de la Colonia familias que, 
aun no habiéndose dedicado á los trabajos del campo, deseen for
mar parte de dicha Colonia. 

L a s familias á que estos párrafos se refieren es ta rán constitui
das por casados, viudos ó viudas con hijos, nopudiendo en n ingún 
caso entrar á constituir la Colonia los solteros, ni los viudos ó v i u 
das sin hijos. 

Reglas para la const i tución de las Colonias. 

A r t . 3.° Cuando se trate de bienes comprendidos en los apar
tados a), b) y c) del art. I.0, la fundación de una Colonia e s t a r á 
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

Pr imera . E l terreno que se ha de dedicar á ía fundación de 
dicha Colonia será reconocido por los individuos de la Junta cen
tral de Colonización que ésta designe, los cuales in fo rmarán si 
dicho terreno r eúne las condiciones necesarias para el objeto que 
se persigue, y en caso de reun i r í a s , el número de familias que po
dr ían constituir la Colonia. 

Segunda. Declarado por la Junta central un terreno apto para 
la fundación de una Colonia, el S r . Presidente par t ic ipará , de 
oficio, el acuerdo al Gobernador de l a provincia, Alcalde ó A l c a l 
des del té rmino ó términos municipales en que el terreno es té 
enclavado, y á todas las personas ó entidades que crea conve
niente para su mayor publicidad, y 

Te rce ra . L a Junta central es l a ún ica que tiene facultades de 
admitir, para la fo-rnjación de las Colonias, á las familias que re-
unan, á su juicio, las condiciones necesarias de aptitud y moralidad. 

L a admisión se pedirá , bien por instancia, escrita ó verbal, de 
los que pretendan formar parte de la Colonia, bien por propuesta 
directa de la Junta-, á solicitud de cualquiera de sus Vocales. 

E n caso de que existan solicitudes directas, escritas ó verba
les, v e n d r á n documentadas por medio de los informes que acerca 
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de la aptitud física y de la moralidad de los interesados expidan 
el Médico titular del pueblo donde l a familia resida, el Alcalde, el 
Cura pá r roco ó la r ep re sen tac ión en el mismo de la Guardia c i v i l . 

L a Junta se reserva siempre el derecho de completar las infor
maciones que ante ella se presenten y de aquilatar su valor, así 
como el de exigir las pruebas que estime convenientes respecto 
á los extremos indicados á las familias que le hubiesen sido pro
puestas, sin perjuicio de pedir el consentimiento de és tas , como 
t rámi te preciso para decretar en su caso su admisión. 

A r t . 4.° Una vez elegidas las familias que han de constituir l a 
Colonia, se p rocede rá á la formación del proyecto de instalación 
de l a misma. 

E l proyecto cons ta rá de las partes siguientes : 
Pr imera . División del terreno, señalando lo que haya de desti

narse al cultivo agrario, al forestal, á campo de exper imentac ión 
y demostración y á edificios. 

Segunda. Planos y presupuestos de los edificios que han de 
constituir la Colonia. 

L o s edificios de que cons t a rá cada Colonia se dividen en dos 
clases: a, comunales, y &, particulares de cada colono. 

L o s comunales son: 1.°, capilla y casa del capel lán; 2.°, es
cuela y vivienda del maestro; 3.°, a lmacén, sala de juntas y casa-
vivienda del capataz g u a r d a a l m a c é n ; y 4.°, hornos y demás edi
ficios que sean de aprovechamiento común. 

Los particulares e s t a r án constituidos por las casas-viviendas 
de los colonos, con sus correspondientes anexos de cuadra ó esta
blo, cobertizo para los aperos de labranza y estercolero. 

L o s edificios comunales se cons t ru i r án en el caso de que la Co
lonia se encuentre á más de tres ki lómetros de poblado, y cuando 
el desarrollo y necesidades de l a Colonia lo requieran, á juicio de 
la Junta central. 

Se p r o c u r a r á que los edificios tengan la mayor agrupac ión 
posible, siempre sobre la base de que cada vivienda se encuentre 
instalada en el terreno propio del colono. 

A r t . 5.° Una vez aprobado por la Junta central el proyecto de 
instalación de la Colonia, p a s a r á éste á la aprobación de l a Presi
dencia del Consejó de Ministros para la publicación del corres-

3 
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pendiente Real decreto de ejecución á que se refiere el art. 8.° 
de la L e y . 

A r t . 6.° E n cada Colonia exis t i rá un campo de experimenta
ción ó de demost rac ión , regido por el Ingeniero agrónomo de la 
provincia, ó por el personal facultativo de la Granja cuando exista 
ésta en la provincia. 

A r t . 7.° Publicado el Rea l decreto de fundación de la Colonia, 
se p rocede rá á la const rucción de los edificios correspondientes, 
ajustándose á lo preceptuado en la L e y de Obras públicas, y al 
propio tiempo se const i tu i rá la Asociación cooperativa á que se 
refiere el art. 8.° de la L e y de Colonización. 

A r t . 8.° Cuando se trate de la colonización de terrenos com
prendidos en los apartados d, e, f y g del art. I.0, á que alcanza 
la L e y con ' ca rác t e r potestativo, podrá el Estado, bien á propues
ta de la Junta central, aceptada por los Ayuntamientos, bien por 
espontánea decisión de éstos, debidamente aceptada á su vez por 
la misma Junta, redactar y ejecutar los proyectos de instalación 
de la Colonia, suje tándose en un todo á lo preceptuado en este 
Reglamento para el caso de colonización de los terrenos com
prendidos en los apartados a, b y c del mismo art. I.0, pero íos 
gastos ocasionados por las mejoras permanentes del terreno 
se rán de cuenta de los Municipios; el Estado sólo favorecerá á la 
Colonia con semillas, ganado, aperos de labor y con el apoyo pe
cuniario que crea necesario, previo informe de la Junta central, 
para la puesta en marcha de la Cooperativa que necesariamente 
ha de formarse. 

E n el caso de que el Ayuntamiento ó el pueblo renuncien en 
absoluto á toda r emunerac ión por el terreno que destinan á colo
nización, el Estado suf ragará todos los gastos de instalación de 
la Colonia exactamente igual que cuando se trata de terrenos de 
su propiedad. 

A r t . 9.° E n los terrenos comprendidos en el apartado h ) (pro
piedad privada) del art. I.0 podrán constituirse Colonias en una 
de las formas siguientes: 

Pr imera . Formada la Cooperativa entre los colonos, se esta
b lecerá un contrato de arriendo entre dicha Cooperativa y e l 
propietario. 
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E l Estado favorece rá en este caso la fundación de la Colonia 
en la misma forma que expresa el párrafo primero del art. 8.° de 
este Reglamento, cuando el contrato de arriendo sea por un es
pacio de tiempo superior ó igual á diez años, y el propietario se 
comprometa, en caso de querer dar por terminado el contrato 
después de transcurrido dicho espacio de tiempo, á indemnizar al 
colono por el estado de mayor fertilidad del terreno. 

Para el cumplimiento de la úl t ima parte del pá r ra fo anterior 
es condición indispensable que en el contrato de arriendo se 
haga constar el resultado de los análisis del terreno correspon
diente á cada colono, hechos por un laboratorio agr ícola del E s 
tado. A l dar por terminado el contrato se r epe t i r á el análisis por 
el mismo ó análogo establecimiento, y el propietario a b o n a r á la 
colono el aumento de fertilidad, calculándolo por el precio que 
tenga cada elemento fertilizante en la época en que termine el 
contrato. También t e n d r á que abonar las mejoras que se hayan 
hecho en el arbolado de la parcela correspondiente. 

Cumpliendo con estas condiciones, y sujetándose á lo pres
crito por este Reglamento al tratar del «Régimen de las Colo
n ias» , s e r á la finca considerada como tal Colonia y d is f ru tará de 
todas las ventajas que la L e y y este Reglamento les conceden. 

Segunda. Formada entre los colonos la Cooperativa, se esta
blece un contrato entre ésta y el propietario, por el cual se com
promete la primera á satisfacer al segundo una anualidad que 
amortice el valor de la finca en un número determinado de años, 
quedando los terrenos, al finalizar este plazo, de la propiedad de 
los colonos. * 

E n este caso, a d e m á s de lo concedido en la primera forma de 
que habla este ar t ícu lo , la Junta p ropondrá los auxilios que el 
Estado ha de prestar á esta forma de colonización, que no podrán 
pasar del 20 por 100 de los gastos de insta lación de la Colonia. 

Ar t . 10. L o s terrenos dedicados á repoblac ión por Empresas 
particulares d i s f ru ta rán de todas las yentajas concedidas á las 
Colonias por la L e y y este Reglamento, siempre que cumplan con 
las prescripciones establecidas por éste a l tratar del «Régimen 
de las Colonias». 
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Rég imen de las Colonias. 

A r t . 11. Pa ra que un terreno repoblado pueda ser considerado 
como Colonia y disfrutar de las ventajas á éstas concedidas por 
la L e y y el Reglamento, es necesario que r eúna las condiciones 
siguientes: 

Pr imera . Que habiten en el terreno veinte ó más familias. Por 
excepción, cuando un terreno adecuado para la colonización, de 
los comprendidos en esta L e y , no sea suficiente para el sosteni
miento de veinte familias, podrá formarse la Colonia con un nú-. 
mero de familias que no sea en n ingún caso menor de diez. 

Segunda. Que el proyecto de ins ta lac ión de la Colonia haya 
sido aprobado y ejecutado, ó dirigida su ejecución por la Junta 
central, y 

Te rce ra . Que las familias que habiten el terreno se sometan 
al cumplimiento de todo lo prescrito en la L e y y en este Regla
mento. 

A r t . 12. Los colonos es tán obligados, una vez establecido el 
plan de cultivos, á cumplir las instrucciones que les dicte el per
sonal técnico encargado de este servicio. 

A r t . 13. Todo colono e s t a r á obligado á asistir á las juntas que 
la Cooperativa celebre, bajo la sanc ión que establezca el Regla 
mento correspondiente, teniendo derecho á discutir y votar los 
asuntos que en ellas se traten. 

A r t . 14. E l colono está obligado á conservaren buen estado los 
edificios que le pertenecen. 

E n caso de ser necesaria una r epa rac ión en dichos edificios y 
no ejecutarla el colono, lo h a r á l a Cooperativa, siendo de cuenta 
del repetido colono los gastos ocasionados. 

A r t . 15 L a conservación de los edificios comunales c o r r e r á á 
cargo de la Cooperativa correspondiente. 

A r t . 16. A d e m á s de los dichos, t e n d r á el colono los derechos 
y obligaciones que es tén consignados en la L e y y en este Regla
mento. 

A r t . 17. Todo colono que durante dos años consecutivos ob
tenga una cosecha notablemente inferior á la de sus compañeros , 
pudiendo asegurarse que este resultado es debido á incuria de 
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dicho colono, s e r á amonestado por la Junta central, y s i al año 
siguiente no se hubiese enmendado, se rá expulsado de la Colonia. 

Cooperativas. 

A r t . 18. L a Asociación cooperativa á-que se refiere el art. 8.° 
de la L e y a b a r c a r á los asuntos siguientes: 

Primero. Se e n c a r g a r á de la adquisición de todos los comesti
bles necesarios para el consumo de los colonos. 

Segundo. S e r v i r á de intermediaria al colono para la adquisi
ción de semillas, abonos, aperos de labor, ganados, etc. 

Tercero. Cuando los productos de la Colonia sean susceptibles 
de t ransformación, como sucede en el caso de existir v iñedos , 
olivares, etc., dicha t rans formac ión se rá hecha por la Cooperativa. 

Cuarto. Organizar la venta de los productos pertenecientes á 
los colonos para obtener el mayor beneficio. 

Quinto. Funcionar como Sociedad de Seguros de Ganado, con
tra incendios, etc., entre los individuos de la Colonia. 

Sexto, Hacer anticipos en dinero ó en especies á los colonos. 
Séptinio. Funcionar como Caja de Ahorros de los colonos. 
Octavo. Establecer relaciones y asociarse con otras Coopera

tivas para uno ó varios objetos de cooperación, previa autoriza
ción de la Junta central, y 

Noveno. Todos los demás asuntos que puedan ser objeto de 
cooperación, 

A r t . 19. E l Estado an t ic ipará á la Cooperativa los fondos que 
necesite para su const i tución. E l Reglamento respectivo deter
minará el tiempo y condiciones en que dicho anticipo ha de ser 
reintegrado. 

También concederá el Estado á las Cooperativas la excepción 
de pago por los análisis que les sean hechos en los establecimien
tos correspondientes del mismo de tierras, abonos, etc., gozando 
además de preferencia sus anál is is sobre los de particulares ó 
Compañías que los tengan solicitados. 

Goza rán también de preferencia las solicitudes de las Coope
rativas para adquisición de ganado ó productos que sean facilita
dos por establecimientos del Estado. 
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Reglas para, el funcionamiento de la Junta central. 

A r t . 20. L a Junta central de Colonización y Repoblación inte
rior e s t a r á constituida con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° de 
la L e y , y sus atribuciones se rán las siguientes: 

Pr imera. Determinar los terrenos que, perteneciendo á los 
comprendidos en los apartados a ) , b) y c) del art. I.0 de este Re
glamento, pueden ser destinados á la colonización. 

Segunda. Elegi r entre las íámilias que lo soliciten las que han 
de formar la Colonia. 

Tercera . Formular y dir igir la ejecución del proyecto com
pleto de instalación de la Colonia á que se refiere el art. 4.° de 
este Reglamento. 

A l verificar l a instalación de los colonos, la adjudicación de 
lotes será hecha por sorteo, teniendo derecho aquéllos á permu
tar entre sí dichos lotes, completos. 

Cuarta. Proporcionar á las Cooperativas semillas, aperos de 
labranza, animales y todo lo quevcrea necesario para el buen fun
cionamiento de la Colonia, mientras dichas Cooperativas no es tén 
en condiciones de funcionar solas. L o s gastos ocasionados por 
este concepto s e r á n considerados como de instalación el primer 
año y satisfechos por el Estado; en los años sucesivos se rán de 
cuenta de las Cooperativas. 

Quinta. Redactar el Reglamento de la Asociación cooperativa 
que debe existir en cada Colonia, según lo dispuesto en el art. 8.° 
de la L e y . 

Sexta. Proponer al Gobierno los premios en metál ico que de
ban concederse á los colonos ó pobladores que establezcan y 
aclimaten en la Colonia alguna nueva industria y á los que se-
distingan por su buena manera de cultivar. 

Sépt ima. Proponer a l Gobierno los anticipos que el Estado po
drá hacer á l a s Asociaciones cooperativas, tanto á las que formen 
para la repoblación d é l o s bienes enajenables del Estado, como de 
los Ayuntamientos y de los particulares 

Octava. Estudiar y proponer á la mayor brevedad la manera 
de realizar la subdivisión y colonización de la propiedad privada 
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en aquellas regiones en que su excesiva acumulación lo aconseje; 
formar, si lo juzga oportuno, los proyectos correspondientes, y 
proponer los auxilios que deban concederse. 

Novena. Estudiar, con el fin de colonización ó solamente de 
subdivisión, las propiedades particulares que sean ofrecidas por 
sus dueños para ese objeto, y en caso necesario, ejecutar lo que el 
estudio aconseje. 

Décima. Estudiar y proponer, en los casos que la Junta lo 
crea de absoluta é imprescindible necesidad, la colonización de 
a lgún monte que se halle incluido en el Catálogo de los excep
tuados por causa de utilidad pública, y someter al Gobierno el 
oportuno proyecto de L e y especial para cada caso, previa l a ins
t rucc ión del expediente administrativo correspondiente, así como 
verificar en su caso la instalación de la Colonia con arreglo á las 
prescripciones de este Reglamento. 

Undécima. Crear Juntas provinciales, locales ó especiales, y 
redactar, en el caso que sean precisas, las instrucciones por que 
deban regirse. 

Duodécima. P o d r á el Presidente pedir directamente toda clase 
de noticias relativas á los bienes del Estado y de los Municipios, 
que puedan ser colonizados, á los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento, y 

Déc imate rce ra . Todas las demás atribuciones que le conceden 
l a L e y y este Reglamento. 

A r t . 21. L a Junta central a co rda r á las visitas que considere ne
cesarias para la observación de la marcha de las Colonias, é infor
m a r á del resultado de aquél las al Excmo. S r . Ministro de Fomento. 

A r t . 22. L a Junta central pedi rá al Excmo. Sr . Ministro de 
Fomento el personal técnico que pueda necesitar en el sucesivo 
desarrollo de la colonización. 

Ar t . 23. L a Junta central podrá redactar, si lo considera nece
sario, un Reglamento de c a r á c t e r interior para su mejor funcio
namiento. 

Ar t . 24. S e r á a t r ibución del Presidente de la Junta central 
l a petición de los crédi tos necesarios, previa la formación y apro
bación por la Junta de los presupuestos correspondientes, para 
el reconocimiento de terrenos objeto de colonización, estudios de 
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proyectos, replanteo de los mismos, instalación de los colonos y 
visitas de inspección. 

A r t . 25. L a Junta cent ra l . informará , y en su caso inspecciona
rá , l a ejecución de aquellos proyectos de colonización que se pre
senten á la misma por la iniciativa privada. 

A r t . 26. L a Junta no a p r o b a r á n ingún proyecto de colonización 
de Municipios, particulares ni Compañ ías por el cual hayan de 
instalarse en el terreno un n ú m e r o de familias inferior á diez. 

A r t . 27. L a Junta ce l eb ra rá sesión cuando el Presidente lo 
disponga ó lo soliciten tres de los Vocales que la componen. 

E s obligatoria la asistencia de los Vocales á las sesiones. 
Cuando, sin causa justificada, un Vocal deje de asistir á tres 

sesiones consecutivas, l a Junta p ropondrá al Gobierno el nom
bramiento de un nuevo Vocal que reemplace al de que se trata. 

A r t . 28. Pa ra que la Junta pueda tomar acuerdo, es necesario 
que se r eúna l a mitad más uno, por lo menos, de los individuos 
que la componen. Á la segunda ci tación se tomará acuerdo, sea 
cualquiera el número de los que asistan. 

A r t . 29. Los acuerdos se t o m a r á n por mayor ía , y en caso de 
empate, el Presidente t end rá voto de calidad. 

Todo Voca l t end rá derecho á que conste en el acta su voto 
particular, formulándolo al efecto por escrito. 

A r t . 30. E n caso de enfermedad ó ausencia del Presidente, las 
sesiones se rán presididas por el Voca l de mayor edad. 

A r t . 31. L a s actas se e x t e n d e r á n en un libro foliado, firmándo
las el Secretario, con el V.0 B.0 del Presidente, y al margen se 
a n o t a r á n los nombres de los que asistan á la sesión. 

A r t . 32. Contra los acuerdos de l a Junta central, en materia 
que sea declaratoria de derechos de c a r á c t e r administrativo, po
d rán los interesados recurr i r en alzada, en el t é rmino de treinta 
días, ante el Ministerio de Fomento. 

Ar t í cu lo adicional. E n el plazo de cinco años se r e v i s a r á este 
Reglamento, completándolo con los preceptos que reafirmen el 
estado de derecho que se ha iniciado por la L e y que se regla
menta. 

Madrid 13 de Marzo de 1908. 
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JUWTA CENTRAL DE COLOiNIZACÍON Y REPOBLACÍÓN INTERIOR 
P R O Y E C T O D E DIVISIÓN D E L MONTE "ALISOS" (SIERRA MORENA) 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MESTANZA 

Cabida total del monte, 1.417 hectáreas 80 áreas. 

"4 1 \ 1" til*1' \ a< 

S I G N O S 

L i m i t e monte . 

Id. de la zona f o r e s t a l . 

R í o s y a r r o y o s . 

L i m i t a de p a r c e l a . 

Aiti tucies. 

i.a N u m e r a c i ó n de p a r c e i a s . 

N O T A . — L o s l í m i t e s cié p a r c e l a qus van por 
ios a r royos , se supone que l legan a* c e n t r o 
d s ios mismos . 
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CASA D E L G U A R D A - A L M A C E N D E LA COLONIA 

D E L M O N T E «ALISOS» 

F A C H A D A P R I N C I P A L 

F A C H A D A L A T E R A L 





CASA D E L G U A R D A - A L M A C E N D E L A COLONIA 

D E L M O N T E «ALISOS» 

F A C H A D A P O S T E R I O R 

SECCIÓN POR C D 





CASA D E L G U A R D A - A L M A C E N D E L A COLONIA 

D E L M O N T E «ALISOS» 

SKCCIÜN 

P E R S P E C T I V A A L Z A D O 





CASA D E L G U A R D A - A L M A C E N D E LA COLONIA 

D E L M O N T E «ALISOS» 

P L A N T A BAJA 

EXPLICACION 

1. -Pasi l lo . 8 . -Horno. 
2. -Despacho. 9. -Qallinero. 
3. - Sala de Juntas de la Cooperativa. 10. Cuadra. 
4. —Almacén de semillas. 11.— Cobertizo. 
5. -Escalera. 1? . -Almacén. 
6. -A lmacén de comestibles. 13. -Corral . 
7 -Establo. 





C A S A D E L G U A R D A - A L M A C E N D E L A COLONIA 
D E L M O N T E «ALISOS» 

P L A N T A D E C U B I E R T A S 

EXPLICACION 

1. - Cocina. 
2. — Dormitorio. 
3. — Dormitorio. 
4. - Despensa. 
5. — Dormitorio. 
6. - Retrete. 
7. - Pasillo. 

P L A N T A P R I N C I P A L 





CASA D E COLONO PARA E L M O N T E «ALISOS= 

F A C H A D A L A T E R A L 

F A C H A D A L A T E R A L 
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CASA D E COLONO PARA E L M O N T E «ALISOS 

F A C H A D A P R I N C I P A L 

EXPLICACIÓN 

1. - Pasillo. 
2. -Dormitorio. 
3. - Idem. 
4. - Idem. 
5. - Retrete. 
6 -Despensa. 
7. — Escalera al granero. 
8. - Cocina. 
0. - Cochiquera. 
10. - Cobertizo de aperos 

de labranza. 
11. - Horno. 
12. - Fajera. 
' 3 . - C u a d r a . 
14. - Estercólelo. 
15. - C o r r a l . 

P L A N T A 





CASA D E COLONO PARA E L MONTE «ALISOS 

- f e 

S E C C I O N POR * A B 
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SECCIÓN POR C D 





JUNTA CENTRAL DE COLONIZACION Y REPOBLACION INTERIOR 
mnm OÍ DIVISIÓN EH nmm OEL M O K I E -unr mm mm] 

P R O V I N C I A D E C I U D A D - R E A L 
TÉRMINO M U N I C I P A L D E S O L A N A D E L PINO 

Cabida: 538 hectáreas 52 áreas. 





PROYECTO DE COLONIZACIÓN Y REPOBLACIÓN 

D E L MONTE " E L S P L A N S , , 

Situación del monte. 

El 'monte denominado E l s Plans, comprendido en el aparta
do a) del art. I.0 del Reglamento de Colonización y Repoblación 
interior, está situado en l a parte N. de la provincia de A l i c a n 
te y en la S, del t é rmino municipal de Alcoy, y con exposición 
Poniente la casi totalidad de los terrenos que lo componen. 

Linderos. 

Linda : por N., con tierras de la mas ía conocida por L a Pas 
tora, propiedad de doña Mar ía Pastor Payá , y con el té rmino mu
nicipal de Benifallim; por E . , con dicho té rmino; por S., con el 
de Torremanzanas y terrenos de la masía P l a n s de bais, de 
D . Fernando Assensi Casaviella, y por O., con los de las ma
sías Plans de dalt, P l a n s del mich y Monllor, cuyos propietarios 
son: de los dos primeros, los herederos de D. Antonio Moltó B o -
ronat, y del últ imo, los de D . Ventura Monllor Ferrandis . 

Cabida. 

Tiene una superficie total de 311 hec tá reas , 81 á r ea s y 70 cen-
t iá reas , distribuidas como en lugar oportuno detallaremos. 

Operación topográfica. 

L a operación topográfica se ha practicado con la brújula cen
tesimal Sartorius, núm. 6.751, calculando ana l í t i camente , previa 
t ransformación de coordenadas polares en rectangulares, los iti
nerarios planimétr icos , admitiendo como errores buenos los abso-
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lutos inferiores á 0,316 V L , siendo L la suma de distancias hori
zontales en cada itinerario. 

Asimismo se han calculado los itinerarios al t imétr icos corres
pondientes á los p lanimétr icos mencionados, figurando al final de 
esta Memoria los estados de coordenadas de unos y otros, y los 
que comprenden la de te rminac ión de cotas de los puntos tomados 
por radiación. 

E l origen de coordenadas es la esquina S. del edificio ó casa 
de labor de L a Pastora. 

L a superficie se ha evaluado con el p lan ímet ro de prec is ión 
con disco, de Coradi, haciendo la coincidencia del nanius con el 
brazo móvil en la división 486,50 del mismo. 

E l cálculo de cotas para el trazado de curvas de nivel que se 
encuentran en planos equidistantes á 14 metros se ha hecho con 
la mencionada brújula y con estaciones sucesivas para compro
bación, teniendo la curva más baja, con re lac ión al origen, una 
cota de 38 metros, y la más alta, una de 486. 

Clima. 

Dada l a si tuación geográfica del monte que nos ocupa, su cl i 
ma, dentro de la provincia en que se encuentra, puede calificarse 
de extremado, pues debe llegar en verano la temperatura máxi 
ma media, á la sombra, á los 37 grados, y, en cambio, en invierno, 
puede calcularse que desciende á (— 4) ó ( — 5 grados), pudiéndo
se asignar como temperatura media general la de 15 grados: da
tos todos ellos, como los que á continuación insertamos-, que se 
han deducido de comparaciones hechas entre este monte y otros 
de igual si tuación geográf ica, y de los cuales tenemos á la vis ta 
observaciones de un quinquenio. 

Calculamos que el n ú m e r o de días lluviosos al año debe estar 
comprendido entre cuarenta ó cincuenta, cayendo en total, en el 
mismo tiempo, una capa de agua de unos 540 mil ímetros , ó sean 
5.400 metros cúbicos por h e c t á r e a 

E l viento dominante es el N E . en invierno, que, aunque sopla 
con violencia, es en época en que no perjudica á las siembras por 
no tener éstas desarrollo suficiente. 
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Constitución geológica. 

E l terreno que constituye el monte de que nos ocupamos es del 
per íodo terciario, siendo en gran, parte del piso nummulí t ico 
(eoceno), aunque con algunos trozos del mioceno y plioceno, de
bidos á deslizamientos de los terrenos que rodean á esta zona 
nummulí t ica, que son todos ellos de aquella clase, á excepción de 
una pequeña mancha c re t ácea que hay cerca de Jijona. De mane
r a que, como es natural, dada la formación geológica apuntada, 
es tá casi todo el terreno formado por rocas calizas que, como 
después estudiaremos, le hacen muy. propio al cultivo de la vid 
con pie americano adecuado, y apto para el de cereales con le
guminosas. 

Mercados. 

E l mercado exclusivo es Alcoy; así que, en precios, á él nos 
hemos atenido para nuestros cálculos, debiendo entenderse el de 
todo producto que no sea vino, puesto en esta ciudad; y el de 
aquél , en la bodega. 

Vías de comunicación. 

L a s v ías de comunicac ión que deben utilizar los colonos son: 
de cada vivienda hasta la falda del monte, caminos de herradura, 
que se seña la rán después de haber hecho las operaciones de pre
paración de bancales, ribazos, etc., es decir, al levantarlo; por la 
falda del monte, en casi la totalidad de su longitud, y en dirección 
á esta población, hay un camino carretero denominado Deis P l a n s 
de dalt, que se une, á los 2.250 metros, con el camino de Alcoy á To-
rremanzanas, y éste á los 700 metros, con la carretera de Benifa-
llim; ésta, á los 1.500, con la vieja de Benilloba, y ésta , por último, á 
los 625, con la general de Alcoy á Alicante, recorriendo 4.500 
metros por esta últ ima. L a distancia del monte á esta ciudad es 
de 9.575 metros. Una observación debe hacerse constar en este 
punto, y es que el camino carretero á que nos hemos referido es. 



- 64 — 

no sabemos si en parte ó en su totalidad, de propiedad privada; y 
por los antecedentes que hemos tomado, tenemos la creencia de 
que, á cambio de establecer un turno equitativo en su conserva
ción entre sus dueños y los colono.s, se permi t i r ía á estos la libre 
circulación: circunstancia que no debe olvidarse, por la economía 
que para el presupuesto general significa. 

Por último, para terminar esta l igera descripción, diremos que 
este monte se encuentra á unos 3.000 metros de la aldea denomi
nada L a L a r g a , donde existen cura ó sacerdote encargado de ce
lebrar en días festivos, y maestro: r azón que justifica el que no 
hayamos proyectado los edificios comunales que á estas necesida
des se refieren. 

Plan de cultivos. 

Examinada con gran minuciosidad toda la superficie que nos 
ocupa, y previos ligeros análisis, resulta que en su parte superior 
contiene terrenos adecuados para cereales, por no servir , dada 
su temperatura media y sus condiciones, más que para ellos y 
para algunas leguminosas; así que, como entre los primeros existe 
una variedad de trigo que se ha de dar con grandes ventajas sobre 
las demás , á ella nos hemos de referir, y es la Rochal ó Claro. 

Ent re las leguminosas hay una que es insustituible por las 
tres circunstancias que concurren en este monte, á saber: expo
sición O., terrenos provistos de ca l y no existencia de sulfatos 
ni indicios de acidez, que desv i r tua r í a su buena cocción, condición 
indispensable en esta legumbre, que es el garbanzo variedad 
común , pues apetece para su buen desarrollo muy escasas condi
ciones de humedad en épocas determinadas, resistiendo, por otra 
parte, muy bien este clima. As í que en la superficie que á sembra
dura dediquemos, estas son las dos plantas he rbáceas que deben 
cultivarse, no teniendo para qué decir que en alguna extensión 
mayor ó menor podrá sustituirse el trigo por cebada, para ali
mento del ganado de labor del colono; de todos modos, el bene
ficio obtenido v a r i a r á bien poco, y de aquí que, al determinar 
aquél , no tengamos en cuenta más que el trigo. 

Por otra parte, y en las partes inferiores de los lotes que se 
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proyectan, existen terrenos que sólo á la vid deben dedicarse, 
una vez que se levanten las primeras cosechas y desaparezca la 
abundancia de elementos nutritivos que á todas las tierras v í rge
nes caracteriza. 

Creemos que, en un 50 por 100 de la superficie que se ha de ro
turar, la única planta que p r o s p e r a r á , económicamente hablando, 
es la vid, pues se trata de terrenos que no tienen humedad, pe
dregosos, calizos y que es tán expuestos entre Poniente y Mé-
diodía, condiciones adecuadas para aquella planta. Y teniendo en 
cuenta que cualquier otro cultivo de los compatibles con la ín
dole del monte no da r í a los rendimientos que la vid, no hay plan 
de aprovechamiento más adecuado para el cultivo agrario que 
dedicar la mitad de cada lote, situada á la parte Levante, al cultivo 
herbáceo , con una rotación de dos años, sembrándose el primero 
el trigo y el segundo el garbanzo, y la otra mitad, ó sea la más 
baja y expuesta á Poniente, al cultivo de la vid. 

De la misma manera que hemos llegado á determinar cada una 
de las variedades del cultivo herbáceo , nos encontramos con dos 
puntos de importancia al ocuparnos del futuro viñedo. E l primero 
es, la duda que nos asalta de hacer un vino corriente con la varie
dad indicada en este caso, por lo fresco del terreno, y que es, sin 
ningún géne ro de duda, la. denomin'dda. Monastrell ; ó recomendar 
que se constituya el viñedo con más de una variedad para llegar 
á obtener, bajo l a condición de una esmerada elaboración, un 
vino que pudiese servi r para embotellar, por su finura: creemos 
que no habr ía inconveniente en aceptar esta segunda solución; 
pero creemos más prudente la primera. De este modo puede obte
nerse un vino que prác t i camente se conoce, y que t endr í a asegu
rada su venta al no salir de las reglas de buena e laboración, y 
que en sitio apropiado expondremos. E l otro punto es el de que 
estamos convencidos de que el modo de no perder gran parte de 
nuestro viñedo (y decimos parte, porque en los sitios más finos de 
él quizas se conservase sin portainjertos) por una probable y 
p róx ima invasión filoxérica, es, desde luego, plantar pies ameri
canos injertados. E l competen t í s imo Ingeniero, Director del 
Servicio Vitícola de la E x c m a . Diputación de Valencia, D . R a 
fael Janini , á quien remitimos el n ú m e r o suficiente de muestras 
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del suelo y subsuelo, tomadas en todos aquellos puntos en que 
cre ímos que pudiese existir a lgún cambio de consideración en la 
cantidad de cal, que, como es sabido, es la base para elegir el por-
tainjerto adecuado, nos ha recomendado el Chasselas X B e r l a n -
dier i X 4 1 B . 

Como indicábamos antes, los primeros años debe sembrarse 
toda la superficie roturada; así que señalando un plazo prudencial, 
que creemos debe ser. de cuatro años, podemos ya designar el 
plan completo de cultivo en la parte dedicada al agrario, puesto 
que en el forestal, á nuestro modo de ver, dada la altitud y, por 
tanto, el clima, no se debe intentar otra repoblación que la del 
pino silvestre. L a distr ibución de cultivos en la parte roturada 
debe ser: 

P R I M E R O S C U A T R O A Ñ O S 

Rotación de dos años \ Pr imer año: Tr igo 
( Segundo ano: Garbanzos. 

A Ñ O S S U C E S I V O S 

50 por 100 de superficie la - ( Pr imer año: Tr igo, 
brable en cada lote [ Segundo año: Garbanzos. 

50 por 100 de superficie la
borable en cada lote V i d . 

Nada hemos de decir respecto á los procedimientos á emplear, 
pues de ello h a b r á de cuidar con particular esmero l a Dirección 
técnica de la Colonia, procurando desterrar prác t icas viciosas y 
sacar útiles enseñanzas del campo de exper imentac ión . 

L a s labores d e b e r á n darse con arado de vertedera propio para 
una sola cabal ler ía , y allí donde no pueda funcionar clarado se 
darán labores de azada. 

L o s abonos debe rán ser minerales y de fórmula adecuada, que 
dará la Dirección técnica . Y claro es que, ya para las vides, ya 
para el trigo ó el garbanzo, se u t i l izarán convenientemente los 
abonos producidos por el ganado de labor del colono. Y en tanto 
que se determina una fórmula mejor, creemos apropiada la s i 
guiente: 
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150 kilogramos por hec t á r ea de superfosfato de 16 á 18 por 100 
de ácido fosfórico. 

70 kilogramos por hec t á r ea de sulfato amónico de 20 á 21 por 100 
de n i t rógeno . 

30 kilogramos ,por hec tá rea de cloruro de potasa de 50 á 51 por 
100 de potasa. 

L a s semillas s e r án objeto de cuidadosa selección por parte de 
los colonos, dirigidos por el técnico encargado, y de ese modo no 
habrá necesidad de renovarlas per iód icamente . 

L a siembra se r á siempre á mano, pues no creemos prudente 
recomendar el empleo de sembradoras en terreno tan accidentado. 

Tampoco puede recomendarse, y por razones idénticas, el em
pleo de las regadoras. De trilladoras no hay que hablar, t r a t ándo 
se de tan poco grano. 

No creemos necesario en este caso ni la t r i l la colectiva ni el 
almacenado de la cosecha en granero comunal. 

L o primero, porque no se habr ía de multiplicar con ello nin
guna de las operaciones propias de la tril la, y lo segundo, porque 
debiendo tener las casas de colonos una c á m a r a en su parte su
perior que aisle lo más perfectamente posible las habitaciones de 
la planta baja de las inclemencias exteriores, con poco aumento 
de gasto podrá convertirse en granero dicha cámara , con lo cual 
no distraeremos l a atención de la Cooperativa de su misión fun
damental, que ha de ser la creación de los viñedos. 

Algo más hay que decir respecto al cultivo de la v id . 
Debiendo hacerse con pies americanos, nada impide que en el 

campo de experiencias se produzcan buena parte de éstos y se 
hagan en ellos los injertos de taller en camas calientes, que con 
tanto éxito produce el Servicio Vitícola de Valencia . 

Así y todo no podrá prescindirse, por lo pronto, de la adquisi
ción de algunos millares de planta americana, que sean la base 
y fundamento del vivero que inmediatamente debe establecerse, 
á fin de tener á los cuatro años existencias bastantes á abastecer 
la Colonia, y no olvidando que el portainjerto recomendado por 
el Servicio Vitícola de Valencia es el Chasselas X Ber l and i e r i 
X 4 1 B , de M. Graset. 

L a plantación se h a r á á marco real, á fin de cubrir con el fo-
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llaje de la vid, durante los ardores del estío, la máxima superficie 
de terreno, y en hoyos distantes entre sí 2 metros, con lo cual 
resultan para la hec tá rea 2.500 vides. 

Á la apertura de los hoyos, que cub ica rán 72 metro, debe rán 
haber precedido dos labores profundas, y para la plantación de 
la v id deberá utilizarse todo el est iércol de cuadra disponible. 
Y para asegurar la plantación, creando alrededor del sarmiento 
una a tmósfera de humedad, s e r á conveniente sembrar en el hoyo, 
y junto al sarmiento, dos ó tres garbanzos. 

Aparte del est iércol de cuadra adicionado en la plantación, 
c o n v e n d r á i r adicionando á la cepa, en hoyos laterales, por tur
nos de cinco á seis años , todo el est iércol de cuadra disponible. Y 
como éste ha de ser siempre escaso, aun adicionado con los resi
duos de la elaboración del vino, no hay otro remedio que.la incor
poración de abonos minerales con fórmula provisional de 150 k i 
logramos de superfosfato de 16 á 18 por 100 á la hec tá rea y 70 de 
cloruro potásico, omitiendo el abono nitrogenado, que perjudica 
á la calidad del mosto. 

L a recolección de la uva s e r á individual, mediante reglas que 
ya se dictarán; pero la e laboración de vino deberá ser colectiva, 
para poder producir vinos finos de fácil venta y ahorrar una bue
na partida en gastos generales. 

L a bodega se descr ib i rá cuando se describan los edificios. 

Beneficio m í n i m o por hec tá rea y por lote. 

Como la mitad de superficie de cada lote, según hemos dicho 
en más de una ocasión, e s t a r á ocupada por vid, y la otra mitad, 
un año t endrá trigo y otro garbanzos, no tiene duda que pode
mos calcular el beneficio total, suponiendo una sola hec tá rea , dis
tribuida anualmente de este modo: 

50 á reas de vid, 25 de trigo y 25 de garbanzos; 

de manera que, aplicando gastos y productos de cada cultivo en 
la re lación en que es tán sus superficies, el beneficio obtenido as í 
se rá el verdadero, y la cuenta de beneficios es ta rá compuesta, del 
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importe de las cosechas probables de cada uno de los vegetales 
enunciados, con sus productos secundarios, y de los gastos si
guientes: 

a) Parte correspondiente á una hec tá rea de los gastos anuales 
de una cabeza de ganado caballar, con sus anexos de aparejos, 
instrumentos, etc., en función de la superficie, que absorbe al año 
el trabajo total de ella, y que en esta zona, y dadas las labores que 
ha de dar, calculamos ha de estar comprendida entre 14 y 16 hec
t á r e a s en estos cultivos. 

h) Importe de abonos minerales. 
c) Importe de semillas. 
d) Jornales supletorios. 
e) Impuesto. 
/ ) Gastos generales. 

Productos. 
Pesetas. 

Por 6 hectolitros de vino, a l precio medio de 10 pesetas 
uno ^producción mínima) 60,00 

Por 4 hectolitros de trigo, á 20 pesetas uno . 80,00 
Por 1,50 hectolitros de garbanzos, á 48 pesetas uno 72,00 
Por 480 kilogramos de paja de trigo, á 2 pesetas los 100 k i 

logramos 9,60 
Por 150 kilogramos de paja de garbanzos, á 2 pesetas los 

10D kilogramos 3,00 

TOTAL PRODUCTOS 224,60 

Gastos. 
Pesetas. 

a) Parte correspondiente á una hec t á r ea de los gastos 
anuales de una cabeza de ganado caballar con sus 
anexos 54,71 

6) Importe de abonos minerales 40,03 
c) Importe de semillas 14,30 
d) Jornales supletorios 14,86 
e) Impuesto 5,00 
f ) Gastos generales 12,00 

TOTAL GASTOS 140,90 
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RESUMEN 
Pesetas. 

Importan los productos 224,60 
Idem los gastos 140,90 

Beneficio 'por hectárea cul t ivada . . . 83,70 

Notas aclaratorias de la cuenta que precede, 

a ) Gastos anuales de una cabeza de ganado caballar con sus 
anexos: 

Pesetas. 

Coste medio de una cabeza á los tres años 750,00 
Idem ídem á los trece años 190,00 

Amort ización en diez años de 560 pesetas al 5 por 100 44,52 

Riesgos al 2 por 100 de 7dQ 190 = 470 9,40 

Por al imentación, dándole la rac ión de conservac ión diaria 
y la de producción los días que trabaja, habiendo calcu
lado un promedio, después de reducido á cebada, de 33 
hectolitros, á 10 pesetas uno 330,00 

Por 13.140 kilogramos de paja, á 2 pesetas los 100 kilogra
mos 262,00 

Herraje, veterinario y medicamentos 40,00 
Por gastos anuales del mobiliario mecánico que en el cua

dro siguiente se detalla • 134,68 

TOTAL. 820,60 

Como hemos dicho que entre 14 y 16 hec t á reas oscila l a super
ficie media que consume el trabajo total de una cabeza mayor, di
vidiendo las 820,60 pesetas, que corresponden á 15 hec t á reas , semi
suma de aquellas cantidades, por é s t a s , tendremos que lo que 
corresponde á esta partida de gastos y á una h e c t á r e a es 54,71 
pesetas. 
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b) Abonos.—Del cultivo herbáceo: Dijimos que por hec t á r ea , y 
donde se haya de sembrar trigo, debe abonarse con: 

Pesetas. 

200 kilogramos de superfosfato de 16 á 18 por 100 de ácido 
fosfórico 18)00 

100 kilogramos de sulfato amónico de 20 á 21 por 100 de ni
t rógeno 39,50 

40 kilogramos de cloruro potásico de 50 á 51 por 100 de po-
tasa • 12,80 

Transporte: á 2 pesetas los 100 kilogramos 6,80 

TOTAL 77,10 

Corresponde á 25 á r e a s en que hay trigo 19.28 

Pesetas. 

De la v i d : 150 kilogramos de superfosfatos de 16 á 18 
por 100 de ácido fosfórico 13 50 

^0 kilogramos de cloruro potásico de 50 á 51 por 100 de 
potasa 22,40 

11 kilogramos de sulfato de hierro 0 99 
Transporte: á 2 pesetas los 100 kilogramos ¿,62 

TOTAL 41,51 

Corresponde á 50 á r e a s que hay de viña 20,75 

Luego, por abonos, corresponde por año á la h e c t á r e a 19,28 
-í- 20,75 = 40,03. 

Pesetas. 
c) Semi l l a s : ~ 

De trigo, por hec tá rea , 1,30 hectolitros, y para 25 á r e a s 
0,325 hectolitros, á 20 pesetas uno 5 50r 

De garbanzos, por hec tá rea , 0,65 hectolitros, y para 25 
á reas 0,1625 hectolitros, á 48 pesetas uno ':. 7,80; 

TOTAL precio de semil las en l a h e c t á r e a . . . 14,30 



Gastos anuales del mobiliario mecánico. 

U T I L E S N E C E S A R I O S 
para 

una cabeza de ganado caballar. 

2 arados ver tedera . . 
Guarniciones arado 

1 uvio . . 
2 azadas , 
1 co l le ra 
1 c a b e z ó n de cuadra 
2 mantas 
2 t r i l los 
6 horcas 
4 palas 
1 rulo de e r a . . . , 
1 l á t i g o 

24 costales 9 
10 sacas de paja 

1 farol 
1 cr iba 
1 harnero 

10 escobones 
1 pico 

Cuerdas de c á ñ a m o 
2 hoces 

18 esportones ó capachos 
18 espuertas. 

1 cargador de e s t i é r co l 
1 tonel pa ra vino y 1 aguardiente. 
1 alforjas 

V A T . O R E S - P E S E T A S 

Nuevo 

Tota l del v a l o r y gastos á r m a l e s 
del mobi l ia r io m e c á n i c o 

130 
50 

6 
40 
• 4 

5 
20 
70 

7 
8 

35 
1 

30 
20 

1 
2 
2 
1,50 

16 
12 

2,50 
27 

10 
7 

Medio 

65 
29 

3 
25 

2 
2,50 

11,50 
41 

3,50 
4 

17,50 
0,50 

18 
12 

0,50 
1 
1 
0,75 

12 
6 
1,25 

13,50 
4,50 
5 
6 
3,50 

524 

Desecho 

10 

3 
12 

Diferen.3 
n - cl-=a 

130 
42 

6 
30 

4 
5 

17 
58 

7 
8 

35 
1 

24 
16 

1 
2 
2 
1,50 
8 

12 
2,50 

27 
9 
6 
8 
7 

G A S T O S A N U A L E S 

Amortización de a 
5 por loo. 

Años. Pesetas. 

20 
12 
20 
10 

2,50 
8 

15 
15 

4 
6 

40 
1 
2 
2 
1 
2 
2 
1 

15 
1 
5 
1 
1 

15 
10 
10 

10,42 
4,74 
0,48 
3,89 
0,92 
0,77 
1,63 
5,59 
1,97 
1,58 
2,03 
1,05 

12,91 
8,59 
1,05 
1,08 
1,08 
1,58 
0,77 

12,60 
0,58 

28,35 
9,45 
0,58 
1,04 
0,91 

Riesgos de 

Por i co . Pesetas. 

0,02 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,05 
0,08 
0,03 
0,05 
0,05 
0,01 
0,08 
1 
1 
1 
0,08 
0,08 
1 
0,01 
1 
0,05 
0,05 
0,05 
0,03 
0,08 
1 

0,14 
0,03 

» 
0,03 

» 
0,02 
0,09 
0,12 
0,02 
0,02 
0,02 

» 
0,18 
0,12 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,01 
0,06 
0,01 
0,06 
0,03 
0,02 
0,05 
0,04 

Por i oo. Pesetas 

5 
1 
8 

10 
10 

3,26 
1,45 
0,03 
2 
0,20 
0,25 
1,15 
3,28 
0,28 
0,32 
0,70 
0,02 
1,44 
0,96 
0,03 
0,02 
0,02 
0,02 
0,96 
0,48 
0,05 
0,42 
0,15 
0,15 
0,12 
0,14 

T O T A L 

Pesetas. 

13,82 
6,22 
0,51 
5,92 
1,12 
1,04 
2,87 
8,99 
2,27 
1,92 
2,75 
1,07 

14,53 
9,67 
1,09 
1,11 
1,11 
1,61 
1,74 

13,14 
0,64 

28,83 
9,63 
0,75 
1,24 
1,09 

134,68 
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• Pesetas. d) Jornales supletorios: 
Siembra de cereales, y para las 25 á r e a s 0,25, á 1,75 0,43 
Siembra de garbanzos, y para las 25 á r e a s 0,25, á 1,75 pe-

setas ,. • 0,43 
t 0,25 de cabal ler ía , á 5 pesetas V o 

T r i l l a de cereales.^ ^ de hombre y muchacho, á 3 pesetas. 0,75 
Vendimia: 2 de mujer para las 50 á r e a s , á 1 peseta 2,00 
Transporte de uva á los lagares: 2 de caballería, á 5 pe

setas 1Q'QQ 

TOTAL de los jornales supletorios 14,86 

e) /m/mé?s/os.—El 14 por 100 del beneficio imponible, que calcu
lamos en una mitad del que figura en la cuenta, por incorporar á 
los gastos el jornal del colono. E n números redondos, ponemos 5 
pesetas de impuesto. 

f ) Gastos generales: Pesetas- •• 
Debe repartirse entre todos los colonos el importe del 

jornal del guarda de l a bodega y guardaa lmacén , que, 
como debe ganar un jornal de 1,75 pesetas, los 365 días 
del año resultan 638,75 

Por seguros de los edificios y gastos de conse rvac ión . . . 1.138,44 
Por ídem de los aparatos y gastos de conservación, y 

por id. id. de los envases de la bodega. 124,44 

TOTAL 1-901,63 

que, repartido entre los 10 colonos que veremos hab ía ; es de 
190,02, y corresponde á cada h e c t á r e a , de las 15 que venimos con
siderando, 12 pesetas. 

Distribución de lotes y número de familias. 

Después de haber levantado el pe r ímet ro del monte, y, por 
tanto, con el previo reconocimiento que esto supone, procedimos 
á separar todo aquel terreno que, á nuestro juicio, j amás r e u n i r í a 
medianas condiciones para sembrar ni efectuar ninguna planta-
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ción; así que, ante la imposibilidad de que esa superficie fuese 
roturada, desde luego la separamos como destinada á la repobla
ción forestal. Dicha superficie asciende á 119,84.00 hec tá reas , yr 
por tanto, r es tándo la de las 311,81.70 que hay en total, nos resul
taron 185,48 70 hec t á reas como susceptibles de cultivo. 

E n sucesivos y repetidos reconocimientos adquirimos el con
vencimiento de que esta superficie, al procederse á levantar el 
monte, quedar ía disminuida en un tanto por ciento de ocupación 
de ribazos y pequeños medianiles inaprovechables para el cultivo 
y desigualmente repartida, es decir, que mientras en unos trozos, 
á nuestro juicio, se p e r d e r á el 8 ó 10 por 100, en otros se l l e g a r á 
al 30, aunque este límite máximo se p re sen ta rá , afortunadamente, 
en muy pequeños pedazos. Deducido, pues, un tanto por ciento 
medio, no dudamos asegurar que q u e d a r á como superficie útil , 
sobre la que hemos calculado el beneficio, de 153,50.00 hec t á reas . 

Con este dato obtenido comenzamos á estudiar el beneficio 
por hec tárea , como hemos indicado, y que es de 84 pesetas en nú
meros redondos, a r ro jándonos un beneficio total mínimo de 12.894 
pesetas. 

Conocido este beneficio probable, y estudiadas las necesidades 
de una familia compuesta por matrimonio y cuatro hijos, dedicada 
toda ella al trabajo del campo, como ha de ocurrir con la del 
futuro colono, deducimos que los ingresos necesarios para el 
desarrollo de su vida son iguales á dos jornales constantes du
rante todos los días del año, ganados entre el padre y los hijos. 
Siendo el precio del jornal de 1,75 pesetas, té rmino medio, resulta 
que á una familia como l a citada le es necesario para v i v i r obte
ner un beneficio de 1.277,50 pesetas. 

Sentado esto, como el beneficio obtenido se rá de 12.894 pesetas, 
claro está que son 10 las familias que deben poblar la colonia, y, 
por tanto, en 10 lotes hemos divido el monte. 

A l examinar el adjunto estado de valuación de superficies, se 
v e r á que los 10 lotes no tienen cantidades iguales de extensión, ni 
de cultivo agrario y forestal. Con relación á este últ imo, sólo 
han obedecido las pequeñas diferencias que existen entre unos 5^ 
otros lotes, á las apreciaciones que de ellos hemos hecho, dado el 
estado de vegetac ión espontánea y condición del terreno de cada 
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uno, y á la creencia de que, al disfrutar de las leñas y pastos, re
sul ta rán más equitativamente distribuidos en esta forma que si 
tuvieran idént ica superficie. 

Hemos nombrado el aprovechamiento de leña y pastos, y como 
no lo hemos tenido en cuenta al determinar el beneficio, debemos 
decir que no lo hemos hecho porque l a leña en estos sitios no tiene 
precio alguno, dado que no se encuentra quien la desee á cambio 
solamente de arrancar la ó cortarla; y los pastos, como cada co
lono tiene tan poca extens ión de monte, arrojan un beneficio in
significante, y que en nada hubiera alterado los resultados de
finitivos. 

S i seguimos analizando el adjunto estado, veremos que las ex
tensiones del cultivo agrario no sólo no son iguales todas, sino 
que hay algunas notables diferencias. 

L o s lotes números 1, 2,3 y 4 tienen asignadas 19,17.10 hec t á reas , 
que, descontando el 20 por 100 que calculamos que t e n d r á de su
perficie inúti l , y que es 3,83.20, resultan con una extens ión aprove
chable de 15,33.68 hec t á r ea s . 

L o s lotes 5 y 6 tienen 18,33.90, que, descontando un 16 por 100, 
quedan 15,39.66 hec tá reas . 

E l lote 7 aparece con 17,31.50, que, bajándole el 12 por 100, se re
duce á 15,23.72. 

Los lotes 8 y 9 se encuentran con 16,57.00, y r e s t ándo le s un 9 por 
100 encontramos 15,47.87. 

Y , por últ imo, al lote núm. 10, que es el que alcanza el l ímite 
máximo de superficie que con seguridad no podrá ser utilizado, 
le asignamos 21,67.00 hec tá reas , porque estimamos en un 30 por 100 
la parte inútil, que es 6,50.01, quedando en buenas condiciones 
15,16.99 hec t á r ea s . 

Cantidades bastante p róx imas unas de otras para que todos 
los colonos, siguiendo el plan que les hemos trazado, obtengan 
idénticos beneficios. 

E n todos los lotes, como se v e r á en el plano, existen las parce^, 
las a y b, menos en los n ú m e r o s 9 y 10, que tienen a , b y c: l a a en 
todos ellos es la parte de labor que en su día, y en su mitad Po
niente, debe dedicarse á viñedo, y la & en los ocho primeros, y la 
b y c en los dos úl t imos, son las parcelas dedicadas á repoblación. 
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Campo de experimentación. 

E n la parte Poniente del monte, y en su centro p róx imamen te , 
junto al camino Deis P l ans de dalt, se encuentra la extensión de 
terreno cuya superficie, como se ha visto en el estado, es de 6 hec
tá reas y 49 á r e a s , que debe ser dedicada á emplazamiento de edi
ficios comunales y al del campo de exper imentac ión en la dispo
sición que indica el plano, dedicando á superficie laborable 4 hec
t á r e a s , cuyo presupuesto de desfonde detallaremos, y lo que que
da libre de edificación comunal, á experiencias forestales. 

Entre los varios grupos de experiencias que debe abarcar, 
es ta rá el que á elección de variedades se refiera, pues es aventu
rado suponer que se tiene resuelto el problema de la producc ión 
económica del trigo, por ejemplo, con sólo cultivar una variedad 
determinada. L a elección de una variedad supone el ensayo previo 
y comparativo, durante varios años, con otras variedades, y des
pués de estar convencidos de que nos conviene la variedad ensa
yada, deben prolongarse las experiencias tres ó cuatro años más, 
pues se ha observado prác t i camente , que hay muchas de ellas que 
los primeros años dan excelentes resultados, modificándose éstos 
á medida que l a acl imatación modifica más y más sus caracteres. 

Nos permitimos llamar la atención, para el día que funcione 
este ensayo, acerca de las experiencias de trigo que se hayan re
comendado, que, a d e m á s de verificarlas con variedades del país , 
que no sean de trigos duros, se hagan extensivas á variedades ex
tranjeras, como, por ejemplo, las R i e t i Invertible de Burdeos, 
Nueva Zelanda, etc., por tener la casi seguridad de que alguna 
de és tas ha de dar muy buenos resultados. 

Otra de las partes importantes del campo de exper imentac ión 
ha de ser la dedicada á abonos, cuya técnica no hemos de descri
bir por ser bastante conocida, y porque de lleno compet i rá á la D i 
recc ión facultativa de l a Colonia. 

Experiencias muy interesantes han de ser también las del cu l 
tivo de la variedad de almendro tardío de l a localidad y la de 
olivo, también ta rd ío , llamada alfafareneo, que con éxito se cul1-
t iva en hoyos perforados en roca v i v a y rellenos luego de tierra 
en el monte de Ben ia r r é s , llamado P í a de Barche l la , de condicio--
nes muy semejantes al que tratamos de colonizar. 



Estado de valuación de superficies. 

XJ o T 33 s 

Número. 

10 

C U L T I V O S 

a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l . , 
a ) A g r a r i o 
b) Fo re s t a l , 
a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l 
a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l 
a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l 
a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l 
a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l 
a) A g r a r i o 
b) Fo re s t a l 
a) A g r a r i o 
6) Fo re s t a l 
c) F o r e s t a l , 
a) A g r a r i o 
b) F o r e s t a l 
c) F o r e s t a l 
Edif icios comunales y cam 

pos de e x p e r i e n c i a . . , . , 

s xr IE5 :E :Ee : F i c i E s or o a: .A. XJ :E s 
D I F E R E N C I A S D E L E C T U R A S 

4.793 
3.140 
4.792 
3.139 
4.793 
3.140 
4.793 
3.140 
4.584 
2.735 
4.585 
2.735 
4.326 
2.826 
4.142 
2.826 
4.142 
1.882 
1.258 
5.499 
2.040 
1.101 

1.624 

4.792 
3 . Í 3 9 
4 .793 
3.139 
4.792 
3.139 
4 .793 
3.139 
4.585 
2.734 
4.584 
2.734 
4.328 
2.826 
4 .142 
2.825 
4.142 
1.882 
1.257 
5.497 
2.039 
1.100 

1.622 

4.793 
3.139 
4.793 
3.141 
4 .793 
3 .141 
4 .793 
3.139 
4.585 
2.-7 35 
4.585 
2.735 
4.330 

826 
143 
826 
143 
881 

1.258 
5.504 
2.040 
1.100 

1.621 

4-a 

4.793 
3.141 
4 .793 
3.140 
4 .793 
3.139-
4.792 
3.141 
4.585 
2.736 
4.585 
2.736 
4 .331 
2.825 
4.143 
2.826 
4.143 
1.882 
1.259 
5.506 
2.039 
1.100 

1.623 

Promedios. 

4.792,75 
3.139,75 
4.792,75 
3.139,75 
4.792,75 
3.139,75 
4.792,75 
3.139,75 
4.584,75 
2.735 
4.584,75 
2.735 
4.328,75 
2.825,75 
4.142,50 
2.825,75 
4.142,50 
1.881,75 
1.258 
5.501,50 
2.039,50 
1.100,25 

1.622,50 

Coefi-
c i e n t e 

0,004 

T o t a l superficie del monte. 

S U P E R F I C I E 

Hectáreas. Areas. 

19 
12 
19 
12 
19 
12 
19 
12 
18 
10 
18 
10 
17 
11 
16 
11 
16 

7 
5 

21 

311 

17 
55 
17 
55 
17 
55 
17 
55 
33 
94 
33 
94 
31 
30 
57 
30 
57 
52 
03 
67 
15 
40 

49 

Centiáreas 

10 
90 
10 
90 
10 
90 
10 
90 
90 
00 
90 
00 
50 
30 
00 
30 
00 
70 
20 
00 
80 
10 

00 

81 70 



Edificios proyectados. 

Se proyecta una casa-vivienda por lote con la distr ibución que 
aparece en los planos, habiendo proyectado una más , idéntica á la 
de los colonos, para el encargado de guardar la bodega, y todos 
aquellos ar t ículos de consumo que el Reglamento de la Coopera
t iva le encomiende, así como de ir á recibir abonos y todo cuanto 
al cultivo se refiera. A d e m á s , en esta casa es donde los colonos 
deben reunirse para celebrarlas juntas de la Cooperativa. E n el 
plano y en la planta sólo se ha dibujado el muro de fachada longi
tudinal posterior de esta casa, que se diferencia de la de los colo
nos en el corral . E l corral tiene cuadras para cinco cabal ler ías y 
cobertizos para carros ó carruajes, pues como es ta rá construida 
junto á la bodega, puede ocurrir que los carros que manden los 
compradores de vino tengan necesidad de hacer noche en la bo
dega, y así hay preparado alojamiento en buenas condiciones. 

P a r a la construcción de los aljibes ó cisternas nos hemos ateni
do á la p rác t i ca que con éxito constante y notable economía se 
sigue en otras regiones de esta provincia, y consiste en practicar 
un pozo ordinario, de unos dos metros de profundidad, seguido de 
un ensanchamiento ovoide, ó sea en forma de tinaja, 3^ revestir 
uno y otro de una delgada capa de mortero hidrául ico. Así prac
ticado, sus condiciones de estabilidad é impermeabilidad igua
lan, cuando no superan, a l procedimiento ordinario de c á m a r a s 
prisniíít icas ó cúbicas, con muros de manipos ter ía , zampeado de 
hormigón y cubierta de bóveda ó bovedillas. Dichos aljibes ten
d r á n una capacidad útil de 55 metros cúbicos, que es el agua que 
conceptuamos necesaria en el año para todos los usos de la fami
l ia , ganado de labor, etc., etc. Se l l ena rán exclusivamente con el 
agua de los tejados de las casas; pero como entre la cantidad de 
l luvia anual que hemos aforado y la capacidad del aljibe no hay 
proporc ión exacta, siendo ésta mayor que aquélla, p r o c u r a r á n 
los colonos recoger las aguas del suelo rocoso por medio de re
gueras, y conducirlas al aljibe, cuando sea suficiente su dotación 
natural. 

Estos aljibes se hacen á destajo: el precio, en terreno franco, 



, - 79 -

es el de 5 pesetas, y en rocas, 10, incluso el revestimiento de mor
tero hidráulico; es decir, terminado. Nosotros hemos supuesto que 
se encuentre en mitad de la excavación terreno flojo, y en la otra 
mitad, roca; así que consignamos el precio medio de 7,50 pesetas; 
y como son 55 riietros cúbicos, resultan 412,50. Á esto hemos de 
añadir los tubos de hierro fundido que conduzcan el agua desde 
la fachada de la casa, incluso el tubo que del mismo metal se 
pone en l a parte inferior de la fachada, y de 1,50 á 2 metros sobre 
el suelo. E l peso de dichos tubos es de 150 kilogramos, que á 0,32 
pesetas uno, resultan 48 pesetas. Luego el valor del aljibe s e r á 
de 412,50 + 48 = 460,50 pesetas; y aumentando el 5 por 100 de im
previstos y el 10 por 100 de adminis t ración, etc., resulta de 529,58. 

E l aljibe de la casa ocupada por el guarda se colocará cerca 
de la bodega. 

No hemos proyectado horno comunal por la gran distancia que 
. existe entre los lotes y el sitio en donde están instalados los edifi
cios comunales, y por las grandes pendientes, puesto que éstas 
es tán al lado del camino carretero de que hablamos en otro lugar. 

Los pisos altos de las casas-viviendas están destinados á gra
neros, a lmacén de abono, si no se reparte al recibirlo, etc., etc. 

Y , por último, la bodega se ha calculado para la producción 
señalada, es decir, un poco mayor, pues la proyectamos para 1.000 
hectolitros de vino con 100 toneles de 1.000 litros cada uno, colo
cados unos de 'otros á 0,15 metros, en dublé fila, en cada una de 
las naves de las dos que hemos calculado. Delante de la bodega 
está el jara íz , donde existen ocho lagos ó lagares para la fermen
tación tumultuosa con el mosto que procede de la pisadura; en él 
se colocan las dos prensas. Pasa el mosto, una vez verificada la 
fermentación tumultuosa, por medio de la bomba que al r e seña r 
el material detallaremos. L a bodega está proyectada con exposi
ción Mediodía, no importando los grandes calores, porque es bas
tante fresco el terreno, como hemos dicho, y porque para cortar 
la acción de los rayos solares se colocarán persianas en las ven
tanas, que, como se ve, es tán en número suficiente, teniéndolas á 
todos lados, menos á Levante . 

De esperar y de desear es que la capacidad de la bodega re
sulte insuficiente para la cosecha si se cultiva la vid de un modo 



racional, pues á nadie ha de ocultarse que la producción media 
anual, por hec tá rea de 13 hectolitros, es harto escasa. Pero creemos 
que en lo sucesivo, para la ampliación necesaria de la bodega 
como para otras, debe rá la Junta acordar lo que proceda en 
vista de las circunstancias, sin que por hoy recarguemos el pre
supuesto de gastos con uno más , correlativo á una esperanza que, 
aunque legí t ima, no deja de ser esperanza. 

No entramos en más pormenores de construcción, pues todo 
va detallado en los planos y los presupuestos, y antes de entrar 
en la última parte de esta Memoria, que l a const i tuirá la r e seña é 
importe de todos los aparatos y utensilios de bodega, sólo diremos 
que, dadas las presiones ordinarias de peso propio de materiales, 
del viento y de la nieve, y dadas las luces con arreglo á ellos, 
hemos calculado las secciones de vigas de madera y viguetas de 
hierro, que sólo en los techos de la casa hemos puesto, por resal
tar más económico que la madera. L a s armaduras de la bodega 
se han calculado igualmente; y, por último, los muros de facha
da, de traviesa y de recinto, se han calculado aplicando las fór
mulas de Boudelet, comprobadas con su misma regla gráfica. 

Importe del mobiliario mecánico, aperos, etc. 

L a suma del valor total es, como acabamos de ver en el últ imo 
cuadro de gastos anuales de esta clase de mobiliario, de 524 pese
tas por cada 15 hec tá reas de terreno cultivado, que con el 5 por 100 
de imprevistos, a scenderá á 550,20, y en los 10 lotes, á 5 502 pe
setas. 

Importe del ganado de labor. 

Hemos dicho que una cabeza de ganado caballar vale 750 pese
tas, más el 5 por 100 por idéntico concepto que anteriormente, 
787,50, y para los 10 colonos, 7.875. 

Importe del mobiliario de bodega. 

T o ^ ^ s . — Circunferencia máx ima , 1,10 metros de diámetro; 
circunferencias menores, 0,95; longitud de centro á centro entre 
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estos dos últimos, 1,32: resultando un volumen de 1,1394 metros 
cúbicos. 

Precio de 1, con sus grifos, 60 pesetas, y los 100 6.000 

Prensas. — Dos prensas jaulas de doble efecto , siste
ma raciona], núm. 5, 

' , í d iámet ro , 1.00 metros, con husillo de 0 nn , , ( altura, 2,00 id. 
. , , 1 d iámetro , 0,90 metros, con laula de 1 An . •, J ( altura, 1,00 id. 

Precio de una, 645 pesetas, y de las dos 1.290 

Estrujadoras . — Una estrujadora perfeccionada con 
separador de escobajo, núm. 2, con ruedas. 

( d iámetro cilindros ". 0,18 metros. | 
Dimensiones. | largo cilindros 0,60 — | 540 

f largo total 1,50 — ) 

Una á doble efecto sin separador, núm. 1. 

í largo molones 0,60 metros. 
Dimensiones. ] d iámetro ídem. 0,18 — 275 

í número de volantes 0,02 — ^ 

Bomba para trasiego. — Sistema. Faffeur, núm. 2, con 
dos volantes. Rendimiento por hora, 6.000 litros 356 

Es t a bomba sirve para caso de incendio, y por esto in
cluiremos en este material una lanza. 

Accesorios: 
Un colador para mangas, de 0,04 metros 6 
Un tubo de inmers ión para trasegar 13 
Una lanza de incendios para mangas, de 0,04 metros 14 
Una manga espiral de goma, con alambre interior y exte

rior, de 0,04 metros y 5 metros de larga, á 11,50 pesetas 
metro 57,50 

Una manga de goma para impeler (de los lagares á los to
neles), de 25 metros de longitud y 0,04 metros de diáme
tro, á 4,50 pesetas metro 112,50 

Seis toneles de 470 litros para rellenos y vino inferior, 
á 27,50 pesetas uno, y seis de 235. á 17,50 270 

Cuatro cubetas de madera para debajo de los grifos de 
los toneles, de 235 litros, á 17,50 pesetas 70 
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Cuatro cubetas de madera, de 141 litros, para debajo de 
los grifos de los toneles, á 10 pesetas 40 

Un apurador. 
Seis palas, mang-o madera, para la uva 15 
Seis pozales de zinc " 7 5Q 
Dos cán ta ros para medir el vino, á 10 pesetas 20' 
Dos decál i t ros para id. íd. id 20 
5 por 100 de imprevistos 455,83 

TOTAL 9.572,33 

Presupuesto del campo experimental, semillas y abonos del 
primer año y subvención á la Cooperativa para la c reac ión de 
plantainjertos. 

Sacar la piedra; efectuar la labor de desfonde, á 0,50 metros, y 
nivelar, s egún datos que tenemos á la vista de la finca Santa 
María , del t é rmino municipal de Ibi, importa, t é rmino medio de 
unas hec t á reas con otras, en terrenos de iguales condiciones que 
éste, 1.200 pesetas, y como son cuatro hec t á r ea s las del campo 
experimenta!, cos ta rá 4.800. 

L a s semillas que corresponden á 15 hec tá reas , á r azón de 1,30 
hectolitros por hec t á r ea , son 19,50 hectolitros, que, á 20 pesetas, 
son 390, y para los 10 colonos, 3.900. 

Los abonos para una h a c t á r e a valen 77,10, y para las 15 hectá
reas 1.156 50 pesetas, y para los 10 lotes 11.565. Bien entendido que 
los colonos podr ían reservarse total ó parcialmente estos abonos 
para años sucesivos, si la riqueza de la tierra en mantillo el p r i 
mer año los hiciese necesarios. 

Plantainjertos. ~ m S r . Janini , en su relación de trabajos he
chos en el Servicio Vitícola de la Diputación de Valencia, dice: 

Pesetas. 

Factura de sarmientos americanos para obtener 45.600 
patrones y gastos de envío 1 32i 13 

Jornales de injertadores 277 70 
C a r b ó n . . . 68' 
Vino y aceite para los trabajadores ; 31 50 
Pequeños gastos _ 2' 

1.700,38 
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45 600 injertos, menos el 16,50 por 100 de marras, quedan 38.076, 
que resultan á 44,70 pesetas mil lar . 

Este precio es siendo los injertos ingleses, de taller, en c á m a r a 
caliente. No hemos suprimido la partida de mano de obra, por 
considerarla necesaria para traer injertadores expertos, con el fin 
de que enseñen á los colonos. 

Habremos de suponer que la economía obtenida a l crear en el 
campo de experiencia los sarmientos americanos y los injertos, 
nos permita plantar, con el importe de un millar, los dos y medio 
millares de la hec t á rea , con lo cual a scende rá este presupuesto á 
pesetas 335,25 por cada lote, y á 3.352,50 el total; bien entendido 
que esta partida se dedica toda ella al servicio del campo de ex
per imentac ión , que es el que en su día faci l i tará á los colonos la 
plantainjerto necesaria. 

Resumiendo los distintos conceptos de la partida, tendremos: 

P r e p a r a c i ó n del campo de experiencias. 4.800 
Semillas para el primer año 3.900 
Abonos para ídem 11.565 
Gastos de plantainjertos. 3.352,50 

TOTAL 23.617,50 

Anticipo á los colonos. 

Se consigna l a cantidad máxima que la L e y autoriza. Esto 
obedece á que, dada la pendiente del monte y lo muy pedregoso 
que es, necesita una cantidad de jornales de gran cons iderac ión 
para levantar toda la piedra, formar con ella los ribazos, trans
portar la sobrante á los linderos del lote ó á los trozos pequeños 
que queden sin cultivo entre la labor, y hacer á brazo el desfonde 
de 0,50 metros de profundidad, y, por último, hacer l a nivelación 
dentro de cada bancal que se ha de efectuar, sobre todo en la 
parte que después sea v iñedo. Teniendo el colono que aportar 
esta cantidad de mano de obra tan considerable, de estricta justi
cia nos parece el proponer se le conceda á la Cooperativa lo que 
proponemos. 

i l 



— 84 — 

Amojonamiento del monte y de los lotes. 

S e r á n necesarios unos 200 mojones de manipos ter ía de 0,40 por 
0,40 de sección, y como deben ponerse debajo del suelo á 0,20 y 
sobre él a 0,50, resulta un volumen de obra por mojón de 0,113 me
tros cúbicos, y para 200 uno de 22,400 metros cúbicos, que á 7,50, 
son 160,16, cantidad que debe consignarse cuatro veces mayor por 
las grandes distancias que median de punto á punto, resultando 
un gasto total por este concepto de 480,48 pesetas. 

Alcoy 20 dé Diciembre de 1908.— E l Ingeniero encargado de 
los trabajos, Jefe de la 6.a Brigada de Avance Catastral de l a pro
vincia de Alicante, L u i s G. Beneyto. — Rubricado, 
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J U N T A C E N T R A L D E COLONIZACIÓN Y REPOBLACIÓN I N T E R I O R 

Circular primera. 

Se propone la L e y de Colonización poblar el campo y cultivar 
t ierras incultas ó deficientemente explotadas, arraigando en la 
nación familias desprovistas de medios de trabajo ó de capital 
bastante para subvenir á las necesidades de la vida. Con l a sim
ple enunciación del propósi to queda ponderada la importancia 
agraria y social de la L e y , que, aun teniendo el c a r ác t e r de ensa
yo, es tá llamada á producir grandes bienes si todos ponemos de 
nuestra parte? la decisión y el entusiasmo necesarios para ha
cerla viable. 

Alcanza la L e y , con c a r á c t e r preceptivo, á todos los montes y 
terrenos del Estado declarados enajenables y á los abandonados, 
baldíos é incultos de dominio público, y sólo con ca rác t e r potesta
tivo á los bienes patrimoniales, propios y comunales de los pue
blos. Parece que con los terrenos adscritos ipsa legem á la colo
nización había de bastar para los primeros ensayos de la obra; 
pero son pocos los montes enajenables del Estado que no hayan 
sido arbitrariamente roturados en mayor ó menor escala, y se 
encuentra la Junta Central de Colonización con que, por regla ge
neral , sólo fué respetado por los roturadores, el terreno que no 
ofrece condiciones adecuadas de cultivo permanente. Por ello, y 
sin perjuicio de que se proceda á la colonización de lo que aun 
reste de utilizable en esa clase de bienes, cree la Junta su deber 
solicitar de los Ayuntamientos el concurso necesario para la rea
lización de los hermosos propósi tos de la L e y . 

Pocos fueron los Ayuntamientos que no pregonaron la nece
sidad del aumento de población rura l y de repoblación forestal en 
la información agraria de 1887. Una y otra cosa realiza la L e y de 
Colonización mediante el reparto gratuito, á familias necesitadas, 

5 
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de parcelas de terrenos, destinadas en parte a l cultivo a r b ó r e o . 
S i ese Ayuntamiento de su digna presidencia posee alguna 

clase de bienes patrimoniales, de propios ó comunales, que pudie
ran dedicarse á la colonización en la forma que previenen la L e y 
y el Reglamento adjuntos, y ello conviniera á los intereses muni
cipales que esa Corporac ión representa, la Junta Central acep
t a r á gustos ís ima la proposición ó solicitud que en tal sentido se le 
haga, y p rocede rá á la colonización, llevando así á todas partes 
los grandes beneficios que la L e y concede y á su vez espera. 

Dios guarde á V . muchos años . Madrid 25 de Enero de 1908.— 
E l Secretario, Víctor L o b o . — E l Presidente, E l Duque de Man
das. — Sr . Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 



J U N T A C E N T R i L D E COLONIZACIÓN Y REPOBLACIÓN I N T E R I O R 

Circular segunda. 

Derechos y obligaciones de los colonos. 

Tienen derecho preferente á los beneficios de la colonización 
los labradores pobres y aptos para el trabajo agr ícola , que sean 
casados, viudos ó viudas con hijos, anteponiéndose los del térmi
no municipal en que se lleve á cabo el reparto sobre los del parti
do judicial , éstos sobre los de la provincia y éstos sobre los del 
resto de la nación. E n igualdad de circunstancias se op ta rá por 
los que tuvieren mayor n ú m e r o de hijos capaces para las labores 
del campo. 

E n el momento mismo en que estén prontos para ser habitados 
los lotes que se adjudiquen, ha de quedar constituida una Asocia
ción cooperativa entre todos los pobladores, que habrá de servi r 
de ó rgano intermediario y educativo de éstos en sus necesidades 
de crédi to , ahorro, socorro, seguro, compra, venta y mejora cul
tural, con todas las ventajas modernas y económicas de la ayuda 
rec íproca y de la unión de esfuerzos para un fin común. L a Junta 
Central se e n c a r g a r á de ayudar á los colonos elegidos, en la pre
paración y formación de dicha Cooperativa, mientras se hacen los 
trabajos previos de instalación de la Colonia. 

Durante los cinco primeros años, el concesionario s e r á un 
mero poseedor del lote que se le adjudique, á quien podrá p r ivar 
se de la posesión cuando no cumpliere las condiciones que le fue
ran impuestas, así como en cualquiera época, cuando el terreno 
quede improductivo ó rinda durante dos años consecutivos una 
cosecha notablemente inferior á l a de los demás , después de ha
ber sido amonestado el colono por la Junta Central. 

Transcurridos los cinco primeros años, adqui r i rá el colono la 
propiedad de su lote y empeza rá á satisfacer al Estado la contri-
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bución terri torial correspondiente, según la calidad de la finca y 
la clase de cultivo. E n n ingún caso podrá reducir, dentro de los 
diez primeros años, la porción de terreno dedicada por la Junta á 
repoblación a rbórea , ni dividir nunca el total (ni aun después de 
los diez primeros años), ni por herencia ni por actos intervivos, 
á no ser por especial y motivada autor ización del Gobierno, pre
vio informe favorable de la Junta. Tampoco podrá el colono gra
var su lote con más hipotecas que las legales á favor del Estado, 
de los Municipios, del consorte é hijos, que no alcancen á los fru
tos de los terrenos en producción. L a responsabilidad real del 
.propietario, como base del crédi to de que haga uso para sus ope
raciones de cultivo ó explotación, podrá ser cont ra ída ún icamente 
con la Asociación cooperativa. 

Aparte los gastos generales de instalación de la Colonia, que 
se rán de cuenta de la Junta Central , és ta facil i tará los auxilios 
necesarios para la ins ta lación y explotación de los terrenos adju
dicados, según las condiciones en que se hayan de colonizar, 
siendo la Asociación cooperativa la que d a r á á los colonos, á me
dida de sus necesidades, la cantidad que la Junta señale para 
cada uno, dentro de las 1.500 pesetas que, como máximum, fija la 
L e y . Se concederán premios en metál ico á los colonos que esta
blezcan y aclimaten alguna industria agr íco la ó forestal, á los 
que cultiven con buen éxito gusanos de seda, ó aumenten los re 
cursos domésticos con la cría de animales, con la piscicultura de 
agua dulce ó con la horticultura. 

L o s colonos han de cumplir las instrucciones que les dicte el 
personal técnico encargado del plan de cultivos, y es ta rán obliga
dos á asistir á las juntas de la Cooperativa, en las que t endrán voz 
y voto, bajo la sanción que establezca el Reglamento correspon
diente. Por úl t imo, han de conservar en buen estado los edificios 
que les pertenezcan, pudiendo realizar la Cooperativa, por cuenta 
de los colonos, las reparaciones necesarias que ellos se nieguen á 
hacer directamente. 

L a conservación de los edificios comunales c o r r e r á siempre á 
cargo de la Cooperativa. 

Madrid 17 de Noviembre de 1908. — E l Presidente, E l Duque de 
Mandas. 








